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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

Barcelona 25 de Setiembre á las cinco y 
inedia, de la tarde.—Él Presidente del Consejó 
de Ministros al Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
bernacion: /  .

«La salud de S. M. la R e in a  sigue sin nove
dad , así como la de la augusta Real familia. 
Las muestras de adhesión por parte de los ca-r 
talanes hácia la Real Persona crecen de diá 
en dia. \

Añoclie S. M. se dignó asistir al teatro del 
Liceo, donde fuó objeto de la más extraordina
ria ovación, así como á la ida y á la vuelta: 
esta $e verificó á las dos de la madrugada. Una 
multitud inmensa llenaba la anchurosa Ram
bla y demás calles del tránsito, ansiosa de ma
nifestar ¿ SS. MM. su lealtad y su entusiasmo.»

' . .—■— w n .1 .  ¡ :

MINISTERIO DE M AR INA

R E A L  D E C R E T O .

En atención ó las circunstancias que con
curren én el Brigadier de la Armada D. José 
Montojo y A lbizu,

Vengo en promoverle al empleo de Jefe 
de Escuadra supernumerario.

Dado en la mar, á bordo de la fragata 
Princesa de Asturias, á véintiuno de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JU A N  DE ZAVALA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio.

Vista la ley de 11 de Julio de 1856, por la cual 
$e facultó á las sociedades concesionarias de Obras 
públicas para emitir obligaciones al portador con in
terés fijo y amortización determinada dentro del pe
ríodo de la concesión, con hipoteca do las obras y 
rendimiento del ferro-carril, canal ú obra pública 
á cuya explotación se destinen, y determinó que el 
importe de todas las obligaciones emitidas no pudie
se nunca exceder de la mitad del capital realizado de 
las acciones de la sociedad :

* yist¡a la ley de 11 de Julio del corriente año, que 
amplía la emisión de obligaciones hasta el importe de 
la suma total del capital realizado, y considera como 
tal para’este, efecto la subvención concedida de fon
dos públicos , provinciales ó municipales, á medida 
que las compañías la reciban :

Considerando: ; ;
4 Que con arreglo aUlexto de las disposiciones 

de las leyes expresadas, la cifra de las obligaciones 
que las compañías concesionarias de Obras públicas 
están autorizadas para emitir es la equivalente al va
lor nominal de las mismas:

2.® .Que, si el Gobierno ha concedido á alguna de 
dichas compañías, y con anterioridad á la última de 
las expresadas leyes, autorización para que la cifra de 

v fas emisiones se computase por el tipo del valor real 
de las obligaciones ó sea por la cantidad que produ
jese sú negociación én el mercado, estas autorizacio
nes, concedidas como gracias especiales en interés del 
desarrollo de las empresas , y teniendo en cuenta la 
poca latitud que la legislación anterior concedía ai 
uso del crédito, no pueden continuar después que la 
ley de 11 de Julio último ha extendido dicho uso en 
más vasta escala;

; S. M. la R e in a  , sin perjuicio de las demás dispo
siciones reglamentarias á que pueda dar lugar la men
cionada ley , se ha servido decretar lo siguiente:

La suma de obligaciones que las empresas 
concesionarias de Obras públicas están facultadas pa
ra emitir, con arreglo al art. 1.° de la ley de 11 de 
Julio dél corriente año, se computará en razón de su 
valor nominal, ó sea de la cantidad que dichas obli
gaciones representen.

2.° Las compañías que hubiesen alcanzado la gra
cia de que la emisión de sus obligaciones se computa
ra para los efectos de la ley de 11 de Julio de 1856 
por el tipo de su negociación, ó sea por la cantidad 
que produjesen en el mercado, se atemperarán á lo 
dispuesto en la regla anterior. En su consecuencia, 
las compañías que se hallasen en aquel caso com- 
putarán las emisiones hechas al tipo del valor repre
sentativo de sus obligaciones para calcular la canti
dad que aun les es dado emitir.

3.° Los Gobernadores de las provincias y delega
dos del Gobierno en dichas compañías, respectiva
mente, vigilarán cuidadosamente el cumplimiento de 
esta disposición.

^Lo que de orden de S. M. manifiesto á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. San Ildefonso 31 de Agosto de 
1860.

CORVERA.

S eñor......

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corle de Madrid, á 47 de Setiembre de 
1860, en los autos pendientes ante Nos por recurso de ■ 
casación seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Vich y en la Real Audiencia de Barcelona por D. Jáime 
Guix con Ramón Canal y su mujer María Llastanos sobre 
desahucio de unas tierras:

Resultando que D. José Canal y Chía vendió por es
critura de 18 de Julio de 4857 á l). Jáime Guix todas las 
tierras, honores, derechos y prerogativas anejas á la casa 
y manso canal de que era dueño , sito en Ltérmino y par
roquia de San Andrés de Tona , debiendo el comprador 
entenderse con los colonos, aparceros y demás personas 
que tenian á su cargo el cultivo y habitación respective 
de las tierras y casas vendidas, incluso Ramón Canal,' 
hijo def vendedor, á los cuales deberían guardarse los 
pactos que con aquel tenian acordados por el tiempo es
tipulado en los contratos; debiendo asimismo el compra
dor satisfacer, y para ello se reservaba la cantidad sufi
ciente del p rec io 'de  la venta, 2.950 lib ras, importe, del 
dote y  esponsalicio de la difunta esposa del vendedor que 
correspondía á sus hijos , extinguido el usufructo q u e  so
bre aquellos ten ia , 1.600 libras que debían satisfacerse, 
ai Ramón Canal por otras tantas que e l  vendedor su pa
dre habia recibido de él cuando vendió la casa sita en 
el pueblo de T ona, y 450 libras que debían satisfacerse 
á su mujer María Llastanos por la mitad de su dote y 
esponsalicio que el propio vendedor, en unión de su cita
do hijo, habían confesado en aquella haber recibido:

Resultando que tomada posesión d é las  fincas por Don 
Jaime Guixen 20 de los citados mes y año, dándose á re 
conocer como dueño á los arrendatarios de ellas , y de
positadas por el mismo las citadas cantidades por haber
se negado á recibirlas D. Ramón Canal y su mujer, enta
bló en 27 de Agosto de 1857 demanda de desahucio de 
cuatro campos que llevaban en arrendamiento de los 
vendidos por su p a d re , en atención á haberse negado á 
entregarle la parte de frutos correspondiente, y á recono
cerle como dueño: 1

Resultando que Canal y su mujer im pugnaron la de
manda solicitando se les amparase en la posesión de di
chas tierras, en atención á que D. José Canal se las habia 
cedido para sus alimentos en unión de otros bienes por 
virtud  de un contrato solemne de fecha anterior á la ven
ta hecha á D. Jáime Guix, y que este por lo tanto solo 
podía dirigir sus acciones contra el vendedor en virtud 
de la eviccion y saneam iento:

Resultando que seguido el juicio por todos sus trámi
tes, y  practicada^ por una y otra parte prueba testifical, 
el Juez de primera instancia dictó sentencia en 30 de 
Abril de 4 858, por la que declaró haber lugar al des
ahucio, quedando á salvo á Ramón Canal y á su consor
te los derechos que pudieran asistirles contra su padre 
D. José Canal; y condenó con las costas al D. Ramón á 
que recibiendo las cantidades depositadas dejase á dispo
sición del demandante los campos en la forma que se 
encontraban , debiendo hacerse recíprocamente median
te tasación de peritos los abonos de labores y detei ioros 
correspondientes

Resultando que confirmada con las costas de la se
gunda instancia esta Sentencia por la de vista que en 29 
de Diciembre de 1858 pronunció la Sala primera de la 
Real Audiencia de Barcelona, alzándose sin embargóla 
imposición de costas de la p rim era , interpusieron Don 
Ramón Canal y consorte el presente recurso de casación, 
fundados en que, no siendo el Guix arrendador ni dueño de 
las fincas, era contraria á lo dispuesto en el párrafo p ri
m ero, tít. 25 , lib. 3.“ de las Instituciones de Justiniano; 
á la ley 6.*, tít. 8.°, Partida 5.*, y á la 3 . \  tít. 10, lib. 10 
de la Novísima Recopilación, según las que, las accio
nes de arriendo ó desahucio solo nacen del contrato de 
este nombre y únicam ente pueden utilizarlas los a rren 
dadores ó sus herederos, con lo cual estaban conformes 
las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
m uy particularm ente los artículos 638 y 669; habién
dose asimismo infringido la ley 4.a, tít. i.®, lib. 19 del Di
gesto , según la q u e , faltando la entrega de la cosa ven
dida, la acción que corresponde utilizar es la de eviccion:

Visto, siendo Ministro Ponente D. Pedro Gómez de 
Hermosa: ,

Considerando que adquirido por D. Jáime Guix el 
dominio del manso canal de T ona, la Sala prim era de la 
Audiencia de Barcelona, condenando á D. Ramón Canal 
á que deje libre y  á disposición del citado comprador los 
bienes, objeto de este litigio, no ha podido infringir el 
párrafo prim ero , lit. .25, lib. 3.® de las Instituciones de 
Justiniano; porque estableciéndose por este cuándo hay 
verdadero contrato de arrendam iento y cuándo no , y 
cuál es la acción que de él nace , no és aplicable su de
cisión á la actual controversia, ni contiene prohibición 
alguna d¡e que en diferentes circunstancias pueda u tili
zarse la acción de desahucio:

Considerando que por lo mismo no son aplicables las 
leyes 6.a , tít. 8.®, Partida 5*.a, ja  39., tít. 40, lib. 40 de 
la Novísima Recopilación, y  los artículos 638 y 669 de la 
ley dé Enjuiciamiento civil, que se citan tam bién como 
infringidos, puesto que la cuestión ni versa acerca de 
cumplimierito de término, ni de la forma en que ha de 
procederse con arreglo a estas disposiciones legales; y 
que tampoco tiene aplicación lo prescrito por la ley 4 .a, 
título 1.*, lib. 49 del Digesto, porque adquirido el do
minio por el comprador , y no teniendo derecho alguno 
el detentador de la cosa vendida para retenerla, no hay 
obstáculo legal para que deje de serle entregada :

Considerando que, sean las que fueren las reclam a
ciones qúe pudieran tener D. Ramón Canal y su mujer 
Doña María Llastanos contra los bienes de su padre Don 
José en virtud de hipoteca legal, la responsabilidad 
siem pre pesaría sobre ellos , cualquiera qué fuese el 
poseedor:

Considerando^por últim o que aun utilizada la acción 
m énos conveniente , no serian las leyes citadas las in 
fring idas, mucho ménós convertido el pleito en ju ic io  
ordinario después de celebrado el verbal con arreglo á 
lo prescrito en el a r t . . 672 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber* lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ra
món Canal y  su mujer Doña María de Llastanos contra 
la sentencia dictada por la Sala primera de la Audiencia 
de Barcelona en 29 de Diciembre de 1858, y les conde
namos en las costas, devolviéndose los autos á dicha 
Audiencia á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las correspondientes copias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmam os.=Ram on López Vazquez.=Sebas- 
tian González N andin.=R am on María de Arrióla. =  An- 
tero de E charri.= Joaqu in  de Palma y Y in u e sa .=  Pedro 
Gómez de Hermosa.=Pablo Jiménez de Palacio.

Publicacion.=Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Jus
tic ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara c e rti
fico.

Madrid 17 de Setiembre de 4 860.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid , á 22 de Setiembre de 
1860 , en el pleito promovido por Antonio y Santos Sán
chez en reivindicación de unas fincas, hoy sobre la fal
ta  de personalidad que les ha opuesto la demandada Doña 
Rosa Fernandez Estrada, pendiente ante Nos por recurso 
de casación interpuesto por los mismos contra la ; senten
c i a  d e  la Real Audiencia de la C o ruña :

Resultando que á instancia del menor de edad Anto
nio Sánchez, y con el objeto de comparecer en juicio en 
unión con su  hermano Santos, le nombró curador ad ft-

tem el Juez de primera instancia de dicha ciudad en pro
videncia de 27 de Febrero de 1858: , ,

Resultando que en 15 de Abril siguiente eíj curador 
nombrado presentó demanda en representación del me
nor, y  en nombre también de su hermano Santos, soli
citando por la acción reivindicatoría varias fincas que di
jo les pertenecían por derivación de su*madre y padres 
de esta, que estaba poseyendo Doña Rosa Fernandez Es
trada ;

Resultando que conferido traslado á esta ,ry ropuso¡pa 
falta de personalidad de los actores para comparecer en 
ju icio , mediante á hallarse bajo la patria potestad, y so
lo poderlos representar su padre Domingo Sánchez, in 
teresado también en los mismos b ienes, comd que tenia 
deducida la solicitud de reforma de la partición de la he
rencia de su suegro , én la que figuraban las fincas que 
se reclam aban:

Resultando qué el demandante impugnó la excepción 
opuesta . fundándose para ello:

1.a En* que el Santos, como casado, se hallaba ; emanci
pado legalmente y sepárado de la compañía de su padre, 
y por consiguiente en aptittfd de hacer las reclamaciones 
que le conviniesen , máxime cuando los perjuicios cau
sados provenían de la mala administración del mismo:

Y 2.® Porque la reforma de la partición de bienes pre
tendida por su padre demostraba la diversa tendencia 
de in tereses:

Resultando que recibido el pleitojá prueba, y presen
tada por Santos Sánchez su partida de casamiento, verifi
cado en 1.® de Julio de 1855 á los 22 años de edad , dictó 
sentencia el Juez en 30 de Julio de 4858 declarando ha
ber lugar á la excepción de falta de personalidad propues
ta por la Doña Rosa Fernandez, y dejó sin efecto el nom
bramiento de curador ad litem de Antonio Sánchez : 

Resultando que confirmada esta sentencia por la que 
pronunció la Sala primera de la Audiencia de¿la|Coruña 
en 31 de Diciembre del mismo año, interpusieron el pre
sente recurso de casación Santos Sánchez y el curador 
ad litem do su hermano., fundándolo en conceptuar in
fringidas la ley 3.a, tít. 5.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación ; las 47 y 48 de Toro , y la 2.a, tít. 2.® de la Par
tida 3.a: ,

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano§Rojo 
de Norzagaray:

Considerando que, siendo la cuestión litigiosa agitada 
en estos autos la de falta de personalidad en los deman
dantes para comparecer en juicio, no debió interponerse 
el recurso de casación con arreglo al art. 1.012 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, en cuyo concepto ha sido admi
tido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos impro
cedente el recurso en los términos que ha sido in te r
puesto, y en su consecuencia no haber lugar á decidir
le, condenando en las costas á los recurrentes Santos y 
Antonio Sánchez, devolviéndose los autos á la Audiencia 
de donde proceden.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias oportunas, así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =  Ramón López Vázquez. =  Sebastian 
González Nandin = A ntero  de E charri.=Joaquin  de Pal
ma y Vi nu esa .—Pedro Gómez de Hermosa.=»Pablo Jim é
nez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.«Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la misma, 
de que certifico como Secrd irio de S. M.fy Escribano de 
Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 22 de Setiembre de 4860.=José Calatraveño.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Loterías.

Habiendo dado parte el Administrador de la renta en 
Tarrasa de no haber recibido 26 billetes de la lotería 
moderna para el sorteo de 27 del actual con la num era
ción qué á continuación se  ̂expresa y que se le dirigie
ron con fecha 31 de Agosto último: esta Dirección general 
ha acordado que los 26 referidos billetes queden nulos y 
de ningún valor, según lo dispuesto en el art. 29 de la 
instrucción de la renta.

Y con el fin de que conste el extravío del pliego que 
los contenia y nádie pueda alegar ignorancia á los efec
tos consiguientes , se publica en la Gaceta oficial dicha 
anulación.

Madrid 24 de Setiembre de 1860.*»Manuel María Ha
zañas.

Billetes.' Números. Números.

4 540
1 1.189
3 1.208 10
3 5.478 80
3 5.551 53
4 7.408
3 11.621 23
3 11.598 600
5 13.386 90
3 27.271 73
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Dirección general de Consumos , 
Gasas de Moneda y Minas.

Habiendo sido necesario adicionar alguna de las con
diciones del pliego publicado en la Gaceta de 9 del actual 
para, contratar en subasta pública los servicios de ex
tracciones de minerales por Jos malacates, y las conduc
ciones de dichos minerales desde las plazas de calcina
ción á los pilones de cementación desde que se adjudi
que el servicio hasta 31 de Diciembre de 1862, y variar 
por lo tanto el dia de la subasta que se señaló para el 15 
de Octubre próximo, y ahora se fija el 5 de Noviembre, 
á la una del d ia ; se publica de nuevo el pliego reforma
do á continuación para conocimiento del público.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sáca á 'pública su 
basta los servicios para la extracción de minerales jior 
los malacates, y la conducción de los mismos desde las 
plazas de calcinación á los pilones de cementación.

4.a La Hacienda se obliga:
Primero. A entregar al contratista todas las caballe

rías que posea la misma al hacerse cargo del contrato, 
así como las que adquiriese después en virtud dé contra
tos que tuviese pendientes.

Segundo. A entregar el número de fanegas y arrobas 
de habas, cebada y paja que hubiese de existencia en 
almacenes y toda la que debiese recibir por contratos que 
tuviese celebrados ó pendientes de celebración.

Torcero. A entregar la cuadra, pajeras y almacenes 
necesarios, así como las galeras, carros, atalajes y de
más efectos pertenecientes á estos servicios.

Cuarto. A poner de su cuenta los peones necesarios 
para llenar las cubas en lo interior y vaciarlas en lo ex
terior, conduciéndolas á los respectivos vaciaderos, don
de lo ha de tomar el contratista de conducción de mine
rales crudos.

Quinto. A tener siempre en buen estado los caminos 
por donde han de transitar los carruajes, abriendo los 
nuevos que fueran necesarios para que no sufra retraso 
ni entorpecimiento el servicio.

Sexto. A facilitar las maromas, cubas y demás efec

tos necesarios para la extracción dé minerales por di
chos malacates, y preparar el mineral calcinado conve
nientemente, cargándolo en las galeras ó carros del con
tratista.

Sétimo. A facilitarle en sus almacenes la herramienta 
necesaria.

Octavo. A satisfacer por meses vencidos el importe 
de sus devengos con arreglo á contrato, prévia la corres
pondiente consignación de fondos.

Noveno. Este contrato principiará á tener efecto des
pués de rematado en pública subasta, y term inará en 31 
de Diciembre dé 1862.

2.a El contratista se compromete: .
Primero. A recibir las caballerías que le entregue la 

Hacienda por tasación , que deberá hacerse el dia en que 
se haga cargo del contrato , y á la conclusión del mismo 
entregará todas las que tuviese para la ejecución dé estos 
servicios, fueren ó rio de las que le entregó lá Hacienda; 
debiendo practicarse igual tasación con objeto de satisfa
cerle si tuvieren mayor valor , ó de que reintegre si tu 
vieren ménos. La Hacienda no tomará más que las ca
ballerías útiles para continuar los servicios en cuestión, 
lo cual será declarado por el Jefe del establecimiento ase
sorado del Director facultativo y Profesores veterinarios 
que tenga por conveniente nombrar. Si el contratista tu 
viese más caballerías que las que de la Hacienda haya 
recibido, se le tomarán además del número que se le en
tregue, todas aquellas que á juicio del Jefe del estableci
miento , asesorado del Director facultativo, fuesen nece
sarias para cubrir las atenciones del establecimiento en 
lo relativo á extracciones y conducciones, por justo ava
lúo , que se practicará en la forma establecida para el re
cibo de las de la Hacienda.

Segundo. A recibir todas las habas, cebada y paja 
que la Hacienda le entregare, devolviendo á la conclu
sión del contrato el número de fanegas y arrobas que se 
consideren necesarias para sostener el ganado que hubie
se hasta la recolección inmediata. Si entregase mayor 
cantidad que la que recibió de la Hacienda, esta le satis
fará el valor de la diferencia á los precios corrientes que 
tuviese en el mercado el día de la entrega; y si entregase 
ménos, los abonará el contratista del mismo modo.

Tercero. A hacerse cargo de los edificios que la Ha
cienda le entregase por tasación pericial, devolviéndolos 
en el mismo estado. Igualmente se hará cargo de las ga
leras , carros y atalajes de la propiedad del Estado, que 
también devolverá á la conclusión del contrato en el nú 
mero que tuviese para la ejecución de estos servicios, per
cibiendo su mayor valor si lo tuviese, ó satisfaciéndolo 
en caso contrario.

Cuarto. A tener siempre dispuestas el número de ca
ballerías necesarias para la extracción de minerales por 
los malacates de San Gabriel, Santa Ana y otros que se 
establezcan , siendo de su cuenta los mozos necesarios 
para arrearlas , y los efectos que necesiten las mismas 
para poderlas enganchar y que presten el servicio á que 
se destinan.

Quinto. A conducir todo el mineral calcinado que sea 
necesario desde las plazas de calcinación que se le orde
nen á los pilones de cementación llamados de San Roque y 
Santa María, y á los del segundo departamento ó sea de la 
Cerda, teniendo para ello el número suficiente de caba
llerías, galeras y carros, y siendo de su cuenta los car
reros y todos los efectos y herrajes necesarios para di
chas muías , galeras y carros.

Sexto. A tener siempre á disposición de los Jefes del 
establecimiento con objeto de que presten sus servicios en 
lo interior del mismo en la conducción de escorias, co
bres, carbonillas y otros efectos , dos carros con dos ca
ballerías cada uno y sus carreros correspondientes.

Sétimo. A permitir que las galeras y carros sean ca r
gados con el número de quintales de mineral que deben 
contener y está establecido.

Octavo. A extraer de la m ina, además del mineral, 
todas las maderas ú otros efectos que se le ordenaren, é 
introducir gratuitamente en la misma y al tiempo de ha
cerse la extracción los que fueren necesarios.

Noveno. A facilitar á la Hacienda las caballerías que 
necesitase para el molido de carbonilla con sus corres
pondientes atalajes.

Décimo. Si la Hacienda estableciese nuevos planes de 
pilones, se encautase de la empresa de los planes ó esta
bleciese caminos de hierro para la conducción de m ine
rales crudos ó calcinados , para cuyos servicios son in
dispensables caballerías, será de cuenta del contratista 
tomarlos á su cargo siempre que se conforme con los ti
pos que fije el Comisario régio facultativo, y en caso con
trario se harán por la Hacienda ó se contratarán separa
damente.

Undécimo. El contratista estará obligado á extraer 
en cada cuba el peso máximo de 1.000 kilógramos de mi
neral ó tierras , y á la extracción diajia en todas las es
taciones del año de 140 cubas desde el tercer piso, 120 
del sex to , 100 del sétimo y 80 del octavo. Si conviniere 
á la Hacienda aum entar esta extracción en las 24 horas 
del d ia , el contratista estará obligado á hacerlo siempre 
que se le avise con cuatro dias de anticipación, no p u -  
diendo exceder dicho aumento de la mitad del número 
de cubas prefijado para los diferentes pisos.

Duodécimo. La extracción señalada en la cláusula an 
terior tendrá lugar siempre que una causa mayor no lo 
impida , á juicio del Director facultativo tal como des
compostura de los malacates, intensidad de los h u 
mos &c., no contándose entre estas causas la falta ó en
fermedad del ganado que pudiera alegar el contratista.

Décimotercero. El contratista no tendrá derecho á re
clamar indemnización alguna cuando por las causas ex
presadas en la condición anterior, ó por otras que puedan 
sobrevenir, se redujese ó suspendiese temporal ó ilimi
tadamente la extracción por algúno ó algunos de los 
malacates , ó el beneficio en alguno ó algunos de los de
partamentos comprendidos ó que se comprendieren en 
este contrato.

Décimocuarto. Si conviniere al Gobierno arrendar el 
todo ó parte de la mina, ó el contratar los minerales que 
la misma pueda producir en determinado tiempo, se mo
dificará el presente contrato en la parte que el arriendo 
ó contratación indicada pudiese afectarle, sin que el con
tratista tenga derecho á reclamar indemnización alguna 
por la reducción de unos servicios ó supresión de otros, 
siempre que se le hubiese notificado con tres meses de 
antelación al dia en que debiera modificarse ó term inar 
el compromiso entre él y la Hacienda.

3.a La Administración podrá hacer por sí ó contratar 
con particulares todo el servicio que dejase de hacer el 
contratisla en el momento que este faltase, á costa del 
mismo, imponiéndole además una multa correspondien
te á la falta que hubiese cometido.

4 /  La responsabilidad del contratista se exigirá gu
bernativamente sobre sus bienes y fianza , procediéndose 
sumariamente por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo deque trata el art. 11 de la ley de Conta
bilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares, conforme al art. 2.° de la Real instrucción 
de 15 de Setiembre dé 1852.

5.a Para afianzar el cumplimiento del contrato, apro
bado que sea por la Superioridad , el asentista prestará 
120.000 rs. en metálico, papel del Estado mandado ad
mitir, y prédios rústicos ó urbanos en la proporción es
tablecida que se hallen en capitales de provincia ó puer
tos habilitados, cuyo importe en parte ó en todo se apli
cará al resarcimiento de los perjuicios que cause al Es
tado la falta de cumplimiento por el contratista, y se ha
rán efectivos en los términos que se establecen en la con
dición 4.a, con sujeción á lo prevenido en el art. 9.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

6.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en la 
Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y Mi
nas, ante el Gobernador civil de Sevilla y en el estable

cimiento de minas de Riotinto el día 5 de Noviembre de 
corriente año, á la una de su tarde. .

7.a Para presentarse como licitadores en ella se nece
sita aptitud legal para contratar, y haber depositado la 
cantidad de 60.000 rs. que se devolverán a los inleJ’e^  
dos concluido el acto, reteniéndose los del rematante 
hasta la prestación de la fianza.

8.a Se fijan los precios máximos síguiepjes;
Por cada quintal de mineral ó tierras qué se extraigan 

por los malacates, 10 céntimos, ó lo que es lo mismo, por 
cada quintal métrico de mineral ó tierras que se extraigan 
por los malacates 217 milésimos de real.

Por cada quintal de maderas ú otros efectos que tam
bién se extraigan por dichos malacates, 2 0  cents., ó lo que 
es lo mismo, por cada quintal métrico de maderas y otros 
efectos que también se extraigan por dichos malacates, 
434 milésimos de real.

Por cada pilonada de mineral que se conduzca á los 
de San Roque , 240 rs,

Porcada id .d e  id. que se conduzca á los de Santa 
M aría, 80 rs.

Por cada id. de id. que se conduzca al segundo de
partam ento, ó sea de la Cerda , 140 rs.

Por cada carro de los dos que debe facilitar , 58 reales 
diarios.

Porcada caballería que también facilite para el molido 
dé carbonilla, 14 rs. cada dia de los que esto suceda.

9.a Las proposiciones se presentarán arregladas al si
guiente modelo:

«El que suscribe, vecino d e ...........................  enterado
del pliego de condiciones para contratar los servicios de 
extracción de minerales por los malacates, y la conduc
ción de los mismos calcinados á los pilones de cem enta
ción del establecimiento de minas de Riotinto, se com
promete á tomarlo á su cargo bajo las expresadas condi
ciones por los tipos siguientes : .

 céntimos por cada quintal de mineral ó tierras
que se extraigan por dichos malacates, ó  . milé
simos por cada quintal métrico de las miomas sustancias.

 céntimos por cada quintal de maderas ó efectos
que igualmente se extraigan por los mismos, ó  mi
lésimos por cada quintal métrico de dichos efectos.

 ......... reales por cada pilonada de mineral que se
conduzca á los. pilones de San Roque.

 reales por cada id. id. que se conduzca á los
de Santa María.

. . . . . .  reales por cada id. id. que se conduzca á los
del segundo departameñto.

  reales diarios por cada uno de los dos carros
que han de prestar su servicio en las conducciones para v 
el establecimiento.

 reales por cada muía que se facilite para el
molido de carbonilla.

(Fecha y firma,)»
10. Constituida la Junta de subasta en el dia y hora 

señalados, se entregarán las proposiciones al Presidente, 
quien cuidará de que se entreguen en la subasta por su 
portador, y de irlos numerando por el orden que los re
ciba, á las que deberá acompañar el documento que * 
acredite haberse hecho el depósito expresado en la con
dición 7.a

11. Al dar la una y media de dicho dia se dará prin
cipio á la apertura de los pliegos, y leídos públicamente 
se extenderá el acta del remate, declarándose adjudicado 
el servicio al mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior.

4 2. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen dos ó más iguales se abrirá licitación entre los fir
mantes de ellas por un cuarto de hora, adjudicándose el 
rem ate á la que se hubiese presentado con prioridad, si 
en esta licitación no se hiciese mejorar con arreglo á la 
Real orden de 9 de Abril de 4858.

43. Si de las proposiciones admitidas en Madrid , Se
villa ó este establecimiento resultasen dos ó más igua
les, se adjudicará el servicio al que favorezca la suerte 
en el sorteo que se celebrará en la Dirección general ante 
el limo. Sr. Director y Jefe de la sección de Minas, que 
hará de Secretario. v

4 4. Aprobado que sea el remate se elevará el contra
to á escritura pública, extendiéndose esta con las solem
nidades de derecho, siendo los gastos de ella, de una co
pia y demás del expediente de cuenta del rematante. Si 
este no cumpliese las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento dé la escritu ra , ó impidiese que esta 
tenga efeéto en el térm ino que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
quedando sujeto á lo que previene el art. 5.® del Real d e
creto de 27 de Febrero de 4852.

Madrid 24 de Setiembre de 4860.=El Director gene
ra l, José Gener.

Gobierna de la provincia de Madrid. 
Secretaria.— Negociado 2.º

Se halla vacante, por renuncia del que la servia, la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento ae Chozas de la 
Sierra, dolada con el sueldo anual de 2.200 rs. pagados 
de los fondos municipales, y 2.920 desde 4.? de Enero 
próximo.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad, dentro del térm ino de un mes, 
que empezará á contarse desde el diasque se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; en la inteligen
cia de que será preferido el que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 
ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 10 de Setiembre de 4 860.=El Marqués de la 
Vega de Armijo. 4584—2

Sección de Fomento.— Negociado 4º —Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Vicente Gómez, Presidente de la 
sociedad La Selecta, con el objeto de que esta sociedad 
sea declarada especial m inera, prévias las formalidades 
que la ley exige, he dictado la providencia sigu ien te:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y  oido el dic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad La Selecta, formada para 
beneficiar la galería de investigación Constancia, sita en 
término de Güejar Sierra, de la provincia de Granada, 
mediante escritura que otorgaron en esta corte á 41 de 
Enero del año a c tu a l, y su adicional de 29 de Agosto 
siguiente, ante el Escribano D. Ignacio Palom ar, los 
Sres. D. Vicente Gómez, D. Simón M arqués, D. Vicente 
Matute, D. Angel Repiso, D. Víctor José Martínez, Don 
Francisco Tejero, D. Benito Compagny, D. Agustín Hor
telano y D. José Atanasio Matute, individuos de la referi
da sociedad, autorizados al efecto por la Junta general 
de accionistas.

Madrid 24 de Setiembre de 4 860.=E1 Gobernador, 
Vega de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte, en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.® de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 4 859.

Madrid 24 de Setiembre de 1860.=El Marqués de la 
Vega de Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Gregorio Villacorta, Presiden
te de la sociedad minera Riqueza del Tajo, con el objeto 
de que esta sociedad sea declarada especial minera, 
prévias las formalidades que la ley exige, he dictado la 
providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de



Sociedades m in eras  de 6 de Julio  de 1859, y oido el d ic- 
tá inen  del Consejo p ro v in c ia l, a p ru eb o  la co n stitu ción  en 
especial m in era  de la sociedad Riqueza del Tajo, fo r
m ada para b eneficiar las m in as de sulfato  de sosa N ues
tra  Señora de la Cueva Santa  y  San Vicente Ferrer, sitas 
en  té rm in o  de A ran juez, de la p ro v in c ia  de M adrid, 
m ed ian te  e sc r itu ra  que o to rg aro n  en  esta co rte  á 17 de 
D ic iem bre de 1859, y  sus dos ad icionales de 20 de Julio  
y  30 de Agosto del aíío ac tual an te  el E sc rib an o  D. R a 
m ón E spuñes, los Sres. D. G regorio V il la c o r ta , D. Juan  
de Losada, D. Félix, Zaballa D. Jo aq u ín  M artin y  Don 
Jacin to  Castro y Duque, ind iv idu o s de la Ju n ta  d irec tiva  
de la referida sociedad, au to rizad o s  al efecto p o r la gen era l de accion istas.

M adrid 25 de S etiem bre de 1 8 6 0 .= E l G ob ernad or, 
Vega de Arm ijo.»

Lo q ue  h e  d ispuesto  se p u b liq u e  en  los periódicos 
oficiales de esta corte, en  cum p lim ien to  de lo q u e  p rev ie
n e  el a rt. 8 .° de la ley  de Sociedades m in eras  de 6 de J u 
lio de 1859.

M adrid 25 de S etiem bre de IS 6 0 .= E l M arqués de la 
Vega de A rm ijo.

Administración principal de Hacienda pública de la provincia  de Madrid.
Por d isposición de la D irección  g en era l de Consum os, 

Casas de Moneda y M inas se s aca rá n  á p ú b lica  su b as ta  
los derechos de consum os de las villas de Olot y  F ig ue- 
r a s , p ro v in c ia  de G erona , por tres  a ñ o s , á co n tar desde
1 .a de E nero  de 1861 á fin de D iciem bre de 1863, bajo  
los tipos re sp ec tiv am en te  de 180.000 rs. la p rim era  y  
f 37.000 rs . la s e g u n d a 7, y condiciones que se h a llan  de 
m an ifiesto  en  esta dependencia .

Los rem ates  te n d rá n  efecto sim ultánea  m en te en  los 
p u n to s  d esignados, en  G erona y  en  esta co rte  en  la Ad
m in is trac ión  p rin c ip a l de H acienda p ú b lic a , sita en  la 
Plaza M ayor, n úm ero s  7 y  9 , el dia 9 de O ctubre p ró x i
m o , de doce á tre s  de la ta rd e .

Lo q ue  se a n u n c ia  al p úb lico  p a ra  co n oc im ien to  de 
las personas q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  en  la subasta .

M adrid 25 de S etiem bre de 1 8 6 0 .=  José Cabello v Goytia.

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla  v acan te  la S ecre taría  del A yun tam ien to  de 

A lbalat de T a ro n c h e rs , dotada con 1.500 rs. an u ales.
Los asp iran tes  d eb erán  d irig ir sus so licitudes docu

m entadas á la expresada co rp o rac ió n  d en tro  de u n  m es, 
contado desdp la publicación del p resen te  an u n c io  en la 
Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de la p rov incia .

Valencia 2 0  de S etiem bre de 1860. =  P eralta.
4843— 3

Gobierno de la provincia de Lérida.
La S ecretaría  del A y u n tam ien to  de M asalcoreitg , d o 

tada en  610 rs. al a ñ o , se halla v acan te  por d im isión 
del q u e  la desem peñaba.

Los a sp iran tes  á d icho destin o  p o d rán  p re se n ta r  sus 
solicitudes an te  la re fe rida M unicipalidad en el té rm in o  
d e  u n  m es, á co n ta r desde la pub licación  del p resen te , 
pasado el cual se p ro v eerá  con arreg lo  á la ley de 8 de 
E nero  de 1845 y  Real d ec re to  de 19 de O ctu b re  de 1853.

L érida 22 de S etiem b re  de 1 8 6 0 .= P . A. , M anuel Vena.
 |____________  4844— 3 s

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla v acan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de 

A lh au rin  el G ran d e , en  esta p ro v in c ia , dotada con el 
sueldo de 6.000TS. an u a le s  pagados del p re su p u es to  m u 
nicipal.

Los asp iran tes  á d icho  d estin o  p o d rá n  p re se n ta r  sus 
solicitudes al A lcalde de dicha M unicipalidad  en  el té r 
m ino de 30 días, con tados desde la pub licac ió n  de este 
anuncio .

Málaga 7 de S etiem bre de 1860.«*A ntonio G uerola .
4571— 2

. Section de Fomento.— Negociado 3.°
No h ab iendo  tenido efecto p o r falta de lic itad o res  las 

subastas anunciadas para 1 .° de Ju lio  y 30 de Agoste ú l 
tim o de las o b ras  de re co n s tru c c ió n  del cam ino  q u e  de 
Velez conduce al a rraba l de la T o rre  del Mar, cuyo p ro 
yecto fué aprobado  por Real o rden  de 5 de Agosto de 1858, 
h e  d ispuesto  in te n ta r nuevam en te el rem ate el dia 15 de 
O ctub re próxim o.

El acto será  sim ultáneo , y tend rá  lu g ar en el indicado dia 
á  las doce de su  m añana en  mi despacho, sito en la A dua
n a  de esta capital, y  a n te  el A yu n tam ien to  de la c iudad  
de Velez-M álaga, bajo los pliegos de condiciones econó
m icas y  facu lta tivas  q u e  se h a lla rán  de m anifiesto  en  la 
Sección de Fom énto  de este G ob ierno  y en  la S ec re ta ría  
de la M unicipalidad  ex p resad a .

Las proposiciones se h a rá n  en  pliego ce rrad o , s irv ie n 
do de tipo  la can tid ad  de 282.951 rs. 196 m ilésim os en  
q ue  h a sido p resu p u es ta d a  la o b ra , abonándose la c a n t i 
d ad  en  q u e  se ad ju d iq u e  de los fondos m u n ic ip a le s  en  
tre s  plazos con su  co rresp o n d ien te  in te ré s .

Málaga 2 i  de S e tiem b re  de í8 6 0 .= A n to n io  G uerola.
_________  .. 4-842

Gobierno de la provincia de Tarragona.
H allándose v acan te  la p laza de S ecretario  del A y u n 

ta m ie n to  del pueblo  de San Jaim e deis D om enys, do tada 
con el sue ld o  de 3.00.0 rs. v n . , se a n u n c ia  a l p ú b lico  
p ara  q ue  los asp ira n te s  á ella d ir i ja n  su s  so lic itudes d o 
cu m en tad as al A lcalde de d icha p ob lación  d en tro  del t é r 
m ino  de u n  m e s , q ue  em p ezará  á co n tarse  desde el d ia 
e n  q ue  se  p u b liq u e  el p resen te  an u n c io  en  este periódico  
ofic ia l.

T arrag o n a  5 de S etiem b re de 1 8 6 0 .= P e d ro  dé N avas- 
c u é s * ‘ . 4531— 1

H allándose vacante la p laza de S ecre tario  del A yu n 
tam ien to  del pueblo  de P erafo rt, dotada con  el sue ld o  de 
700 rs . vn ., se an u n c ia  al p úb lico  p a ra  q u e  los a sp ira n 
tes á ella  d ir i ja n  su s  so lic itudes d ocum en tad as al A lcalde 
de d icha pob lac ió n  d e n tro  del té rm in o  de u n  m es, q u e  
em p ezará  á co n ta rse  desde el d ia en  q ue se p u b liq u e  el 
p re se n te  a n u n c io  en  este  periód ico  oficial. •

T arrag o n a  7 de S etiem b re  de 1 8 6 0 .= P e d ro  de N avas- 
cu es.    ~ 4572— 2

Gobierno de la provincia de Avila.
Se h a lla  v acan te  la S ec re ta r ía  del A yu n tam ien to  de 

V aldecasa, dotada con 1.200 rs . an u a le s  pagados de los 
fondos m u nicip ales .

Los asp iran tes  d ir ig irá n  su s  solicitudes al P re sid en te  
de d icha co rp o rac ió n  d e n tro  del té rm in o  de u n  m es, con
tado desd$  esta fecha; e n  la in te ü g ea c ia  q ue  se rá  elegido 
e n tre  los a sp ira n te s  e l q ue re ú n a  m ás m érito , con arreg lo  
á lo d isp u es to  por el R eal d ec re to  de 19 de O ctu b re  de 
4853.

A vila 4 4 de S etiem b re  de 4 8 6 0 .=  R om ualdo  B ecerril.
 ________  4585— 2

Se. h alla  v acan te  la p laza de S ec re tario  del A yu n ta
m ie n to  de la v illa  del Barco p o r d im isió n  del q u e ‘la o b 
te n ía , dotada con  4.000 rs. pagados de fondos m u n ic ip a 
les; cu y a  p ro v isió n  tend rá  lu g ar d e n tro  d el té rm in o  de 
un  m es , con tado  desde la publicación  de este an u n c io  en  
la Gacéta de M adrid , y  con  arreg lo  á lo d isp u es to  en  
R eal decreto  d e 19 de O c tu b re  de 1853.

Los asp ira n tes  á ella d irig irán  sus  so lic itudes al P re 
s id en te  del A yun tam ien to ; en  la in te ligencia q u e  el ag ra 
ciado la o b ten d rá  por oposición con m érito  á todos y  cada 
uno de los ram os qué ab ra za  la A dm in istrac ió n  local.

Avila 21 de S etiem bre de 4 8 6 0 .= R o m u a ld o  B ecerril.
4818— 2

Se halla  v acan te  la S ecre taría  de A y u n tam ien to  de 
S inlabajos, dotada con 1.400 rs . an u o s  pagados de los 
fondos m u nicip ales .

* ; Los asp ira n te s  d irig irán  sus solic itudes al P re sid en te
; de d icha co rpo ración  d en tro  del té rm in o  de un-m es, co n 

tado desde la  p u b licac io n .d e  este an u n c io  en  la Gaceta 
de M adrid , con arreg lo  á lo d isp u esto  en  el Real d ecreto
de 49 de O ctubre de 1853.

Avila 21 de S etiem bre de 18 6 0 .= R o m u a ld o  B ecerril.
4819— 2

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacan te la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de 

Ib ah e rn a n d o , dotada con  2 .2 0 0  rs. p ro ced en tes  de los in 
gresos de l p resu pu esto  m unicipal.

Las perso nas que asp iren  á d icha p laza, y q ue  á la ca
pac idad  n ecesa ria  re ú n a n  las c ircu n stan c ias  de te n e r 25 
añ o s cu m p lid o s , al te n o r de lo q ue d isponen  la s  Reales 
ó rd en es d e 24 de Ju lio  de 1851 y  18 de F ebrero  de 4856 
p re s e n ta rá n  su s  resp ec tiv as  so licitudes d eb idam ente do
cu m en tad as al A lcalde P re sid en te  de d icha M unicipalidad 
d e n tro  de 30 d ias, con tados desde la fecha de éste a n u n 
cio ; en  la in teligencia de q u e  la elección de S ecretario  
ten d rá  efecto con p lena sujeción al a rt. 79 de la ley  m u 
n icipa l, y al Real decreto  de 19 de O c tu b re  de 1853 ó

Real o rd en  de 21 del m ism o m es de 1858, expedida por el 
M inisterio  de Gracia y  Justic ia .

C áceres 8 dé S etiem bre de 1 8 6 0 .= E l G obernador, 
F rancisco  B elm onte. 4586— 2

Gobierno de la provincia de Soria.
Se h alla  v acan te  la S ecre taría  del Ay un (am iento  de 

C alderuela , dotada con el sueldo de 1.500 rs . an u ales.
Los asp iran tes  d ir ig irá n  sus solicitudes al A lcalde de 

idicho pueb lo  en el té rm in o  de 30 dias, á co n ta r desde la 
n se rc io n  de este an u nc io .

Soria 7 de S etiem bre de 18G0.=P. V — El Y. P. del C., 
M anuel S anz G arcía. 4559— 1

Se halla vacan te  la S ecretaría  del A yu n tam ien to  de 
Alm ajano p o r d im isión  del q ue la obten ía , con la d o ta
ción do 1.500 rs. anu ales.

Los asp iran tes  re m itirá n  su s  so lic itudes al Alcalde de 
d icho pueblo  en el té rm in o  de 30 d ias, con tados desde la 
inserción  de este an u nc io  en  este  periód ico .

Soria 15 de Setiem bre de 1860. =  P. Y ., el V. P. del
C., M anuel Sanz G arcía. 4705—1

Gobierno de la provincia de Huelva.
La Secretaría del A yu n tam ien to  de C erro , p a rtid o  j u 

dicial de esta  c a p ita l , dotada an u a lm en te  con el sueldo  
de 5.000 rs ., se halla vacan te; y cum pliendo  con lo p re 
ven ido  por Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853, se 
hace público  por tres  veces en este periód ico  oficial para 
que en el té rm in o  de un  m es, con tado  desde la p rim e ra  
in se rc ió n , puedan  los in teresados p resen ta r  an te  d icho  
M unicipio sus so lic itudes, acom pañadas de los docum en
tos que acrediten  los m érito s y servicios con q u e  cu en ten  
para  el desem peño de d icha plaza.

Huelva 6 de S etiem bre de 1 86 0 .= E l G. I., Luis Ce
rezo. 4558— 1

Gobierno de la provincia de Alava.
Se halla v acan te  por renu n cia  del q ue  la o b ten ía  la 

S ecretaría del A yun tam ien to  de la villa de S a lin illa s , en 
esta p ro v in c ia , dotada con el sueldo an u a l de 640 rea les  
pagados de fondos provinciales.

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes d o cu m en tad as  
á la ex p resad a  M unicipalidad d e n tro  del té rm in o  de 30 
d ia s , á c o n ta r desde la inserción  de este an u nc io  en  los 
periódicos oficiales; en  la in te ligencia  q u e  seflfti p re fe r i
dos los q u e  re ú n a n  las cualidades q u e  p rev iene  el Real 
decreto  de 19 de O ctub re  de 1853.

V itoria 20 de S etiem bre de 1 S0 0 .= E t  G ob ernad or, C. 
El V izconde del Cerro. 4815— 2

Gobierno de la provincia de Logroño.
La S ecretaría  del A yun tam ien to  de A n g u n c i a n a e n  

esta p ro v in c ia , se halla v acan te  por re n u n c ia  del q íie  U 
desem peñaba. C onsiste su dotación  en 2.000 rs . a n u a le s  
pagados por tr im estres  de los fondos m u n ic ip a le s , s i.en -

Administracion principal
de Hacienda pública de la provincia 

de Gerona.
En conform idad á lo d ispuesto  por la D irecc ió n  g e n e 

ra l de C onsum os, Casas de Moneda y M inas , se p rocede 
al a rrie n d o  de los"derechos de consum os q ue  d u ra n te  los 
tres  años inm ediatos de 1861 , 186 2 y 1863 se causa en  
las villas de B lanes, F ig ueras  y  Olot y su s  té rm in o s  m u 
n icipa les, bajo  los tipos de 54.000 rs. vn. an u a le s  p a ra  el 
Tesoro en  la p rim era  de d ich as v illas ; 137.000 rs . en  la 
s e g u n d a , y  180.000 rs. en la te rcera .

Las su b astas  te n d rá n  lu g ar sucesivam en te  en el G o
b ierno  de esta p rov inc ia  , y al m ism o tiem po en  la Ad
m in istración  p rin c ipa l de H acienda pública de la p ro v in 
cia de M adrid , y en  las su b a lte rn a s  de Olo! y  F ig u e ra s  
respecto  á estas dos v i l la s , y en el m ism o G ob ierno  y 
en Santa Coloma de F arn és  respecto  á la de Blanes , d es
de las doce en -p u n to  de la m añana del dia 9 de O c tu b re  
p róxim o hasta las tre s  de la ta rde del m ism o , con a r re 
glo al pliego de condiciones in serto  á co n tin u ac ión .

Las sub astas  se v erificarán  por el sistem a de pliegos 
ce rrad o s , siendo  ind ispensab le para h ac er p ostu ra  el d e
pósito p rev io  del im porte  del 2 por 100  del p recio  ó t i 
po an u a l designado: y á íin de q ue  lia ya u n ifo rm id ad  en 
el modo de re d a c ta r las p ro p o sic io n es , se estam pa á co n 
tinuación  el fo rm u la rio  á q ue  h an  de su je ta rse  los lic i
tado res.

G erona 16 de S etiem b re  de 1 8 6 0 .= E l A d m in is trad o r, 
N icolás Alonso. 4841

do de cargo  del q ue  la ob ten ga  el fo rm ar todos los t ra 
bajos de estadística , am illa ram ien to s  y rep a rto s , adem ás 
de los que le son propios.

Los asp iran tes  m ayores de 25 añ o s, q ue re ú n a n  la 
necesaria a p ti tu d , d irig irán  su s  so lic itudes docum enta
das en  form a al P re sid en te  de la expresada M unicipali
dad d en tro  del té rm ino  dé 30 d ias , á c o n ta r desde la i n 
serc ió n  de este anuncio  en los periódicos oficiales; ad v ir
tiendo  q u e  se rá n  preferidos los que se hallen  adornados 
de las cualidades prevenidas en  el Real decreto  de 19 de O ctub re  de 1853.

Logroño 2 0  de Setiem bre de 1 8 6 0 — Manuel Somoza.
 _______________  4816— 2

Gobierno de la provincia de Badajoz.
La S ecre taría  del A yun tam ien to  de la villa de Calesa 

de L eón, dotada con el sueldo de 4.000 rs . a n u a le s , se 
halla  v acan te  por re n u n c ia  del que la obtenía.

Los asp iran tes  á ella pueden  d irig ir su s  so licitudes al 
P re sid en te  del A yu n tam ien to  en el té rm in o  de 30 d ias, 
contados desde el en  q u e  aparezca este an u nc io  en  la Gaceta de Madrid.

Badajoz 21 de S etiem bre de 1 8 6 0 .= Ju an  B arragan.
4817— 2

Gobierno de la provincia de Córdoba.
H allándose v acan te  el destino  de Secretario  del A yun

tam ien to  de C arcabu ey , dotado con el sueldo  de 3.300 
reales an u a le s , los asp iran tes q u e  lo soliciten  pod rán  d i
r ig i r  su s  so licitudes al A lcalde de la refe rid a  v illa  den tro  
del té rm in o  de 30 d ias , contados desde la pub licación  del 
p re sen te  an u nc io  en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial 
d e  la p ro v in c ia .

C órdoba 21 de Setiem bre de 1 86 0 .= M an ue l Ruiz H i-  
g nero .      4820—2

Gobierno de la provincia de Castellón.
La S ecretaría  del A yu n tam ien to  de P ina , dotada con 

4.500 rs. an u ale s  , se halla vacan te .
Los asp ira n tes  q u e  á la cualidad  de m ayores de 2o años 

re ú n a n  la n ecesaria  a p ti tu d , d ir ig irá n  sus solicitudes 
c o m p eten tem en te  docum entadas al A lcalde P re sid en te  de 
aq u e lla  M unicipalidad  d en tro  del té rm in o  de 30 dias, 
q u e  em p ezarán  á con tarse  desde el en q u e  se p u b liqu e  
el p re señ te  an u n c io  en  la Gaceta de M adrid y  Boletín ofi
c ia ld e  la p ro v in c ia ; en la in te ligencia  de q u e  será  p re 
fe rid o  el a sp ira n te  que  reún a  las c irc u n s tan c ia s  p rev en i
d as  en  el Real decreto  de 19 de O ctub re  de 1853.

Castellón 21 de Setiem bre de 1860.=*El V icep resid en 
te  del C onsejo , G. I., Luis Bellver. 4821—  2

Ayuntam iento constitucional de Ataquines.
Se h a lla  vacan te  la S ecretaría  de A yu n tam ien to  de 

esta v illa , cuya dotación  consiste en  3.300 rs . pagados 
p o r tr im e s tre s  de fondos m unicipales.

Los asp ira n tes  d ir ig irá n  sus  so lic itudes á esta  A lcal
día en  el té rm in o  de 30 d i a s , á c o n ta r  desde la inserc ión  
del p resen te  an u n c io  en  el Boletín oficial de la p ro v inc ia  y  Gaceta de M adrid.

A taqu ines 31 de Agosto de 4 8 60 .= D eo g rac ias  Caña.
4549— 2

Formulario de dichas proposiciones,
D.fF. de T . , v ec ino  d e . . t . , ,  ofrece la can tid ad  d e .........

(la que sea, v erificándolo  p o r le tra  y no p o r guarism o) 
reales  vellón  an u a le s  por el a rr ie n d o  de los derech o s de 
consum os del pueblo  d e  (el que sea) y  su  té rm i
no m u n ic ip a l, con su jeción  al p liego de condiciones.

(Fecha y firm a.)

Pliego de condiciones que debe serv ir  de base en las subas
tas y  arrendamientos de los derechos sobre las especies 
determinadas en la tarifa núm. 1 .* unida á la  ley de p re
supuestos de 25 de Noviembre de 1859 , que se consuman 
en las villas de B lan es , Figueras y  Olot y  sus térm inos 
municipales.

1.a El a rrien d o  será por tres a n o s , con tados desde 1 4 
de E nero  de 1861 hasta 3i de D iciem bre de 4 863 Com
p ren d e rá  los derechos sobre el consum o de las 'e sp ec ie s  
de v in o , v in ag re  , a g u a rd ie n te  y lico res, s id ra  chacolí 
aceite de oliva , jab ó n  d uro  y b lando  , y .c a rn e s ’ Los d e ’ 
rech os se rán  los co rrespo n d ien tes  á las poblaciones dé 
segunda clase á q u e  p erten ecen  las villas referidas se<>nn 
ap arece  de la s ig u ien te  dem ostración  arreg lad a  á la ta 
rifa núm . 1 .° u n id a  á la ley de p resu p u es to s  de 25 dé
TCrkT? U  c\ J O S O -  « C

TARSFA N Ú M . 1°
CL AS n 1)E POB LAC ION SEC U N D A .

Número Unidad, Derechos
de la . ESPECIES. Peso de tarifa,

partida. ó m edida.' , —_________ Cénts.
1 V ino co m ú n  del re in o ......................................................................................................   A rroba. o
2 V inos generosos de todas c lases .......................................................................................  Idem . 3 l
3 Vinos ex tran je ro s  id. id ....................................................................................................... Idem* 7  »
4 V in ag re ....................................................................... ' . .............................................................  ídem! „ 7 5
5 S id ra  y  c h a co lí.......................... ........................................................................................  ídem . i »

í Hasta 20 g ra d o s .............................................  Idem . 7  »
6 A gu ard ien tes  del re in o , colon iales J De 20  inclusive á 2 7 ................................... Idem! $ »

ó e x tra n je ro s ........................ j De 27 á 3 4 ......................................................  ldeín! \ \  »
( De 34 id. a r r ib a ..................................  Idem . 43 »

7 L ico res................................................................................................................................   ídem . 44
8 A ceite de o liv a ...........................................................................................      Idem . < «
9 N ieve....................................................................................................................................... . ídem . » »

10 - Jabón d u r o ...........................................................................................................   ídem . 3 »
11 Idem  b la n d o ......................................................................................   Idem. 4 75

CARNES MUERTAS.
12 Vaca , buey , te rn e ra , c a rn e ro , co rd ero , m acho ca b río , borregos y  b o r

re g a s , ove jas , ca b ras , corderos le ch a le s , cab rito s  de todas clases y
caza m a y o r .................................................................................................................................L ibra. » 12

13 Tocino fresco , m an teca y ca rn es  fre sc a s .................................................................... Idem. » jg
14 Tocino sa lado , m an teca  id ., b razu e lo s , jam ó n  , ch o rizo s , m o rc illa s , sal

ch ichones y d em ás em butidos co m p u esto s ...........................................................  Idem. » 24
15 Cecinas y c a rn e s  saladas de v aca, b u e y  y  m acho  c a b r ío .....................................  Idem . » 18

' CARNES EN VIVO.
16 T oros, b ueyes  y vacas de cu a tro  años a r r ib a .........................................................    Uno. 32 »
17 N ovillos y  novillas de dos á cu a tro  a ñ o s ......................................................................  Idem. 24 »
18 T e rn e ra s  h as ta  dos a ñ o s ....................................................................................................  Idem . 16 »
19 C arnero s, c a b ra s , b o rreg o s  y b o r re g a s ..............................................................   Idem . 2 »
2 0  O vejas ............................................................................................................................................ Idem . » 90
21 C orderos lechales h as ta  fin de A b r il ...............................................................................  Idem . 1 50
22 C orderos desde 1.° de Mayo hasta fin de J u n i o .  ..............................................   Idem . 2 »
23 C abritos lechales h asta  fin de A b ril........................................................................  Idem . 1 »
24 C abritos lechales desde 1 .° de Mayo á fin de N ov iem bre .......................................  Idem. % »
25 Machos c a b río s ............................ ........ ............................................................................... Idem . 2 50
26 C erdos ceb ad os .............................................................................    Idem . 22 »
27 Idem  sin  cebar de m ás de m edio añ o ................................................................................. Idem. 10 »
28 Idem  de cria  y h as ta  seis m eses ......................................................................................  Idem . 4 5 0

DERECHOS UNIFORMES EN TODO EL REINO.
29 . C erveza.............................................................................................      A rroba. 3 »

2.a S erv irá  de base p ara  la su b as ta  la can tid ad  de 
137.000 rs. p ara  la v illa de F ig u e ras; la de 180.000 rs. 
para  la de Olot, y la de 54.000 rs. para  la de B lanes, q ue  
es el p roducto  líqu ido  de los derechos q u e  deben  ad e u d a r 
en  cada un añ o  las referidas especies de co n su m o , se 
g ú n  ap a recerá  de los certificados q u e  se u nen  á los ex
p ed ien te s , ce lebrándose después los co n tra to s  de a r re n 
dam iento  con la m ism a clasificación.

3.a El a rre n d a ta rio  ha de recau d ar desde el dia en  q ue  
p rin c ip ia  á re g ir  el a rrie n d o , y  al m ism o tiem po que los

' derechos del Tesoro, los a rb itrio s  y recargos p rov inciales 
y  m u n ic ip a les  q ue  están  concedidos sobre las especies 
su je tas  al im puesto  de co n su m o s , así como se h a rá  c a r
go tam bién  en  cu a lq u ie ra  época del a rr ie n d o  de re c a u 
d a r los recibos q u e  sobro las p ro p ias  especies se co n ce
d an  , cu a lq u ie ra  q ue  sea su  ap licac ió n ; y  q ue  p o r consi
g u ien te , asi como p o r los derechos ha de sa tisfacer el a r 
re n d a ta r io  el p recio  estipu lado  en  la su b as ta  , así tam bién  
h a  de satisfacer p o r los recargos ó a rb i tr io s , no  lo q u e  
p o r ellos re ca u d e , s ino  la can tidad  p ro po rc io na l co rre s 
p o n d ien te , deduciéndola  de la m ultip licación  de las c i
fras del consum o an u a l de las especies co n signadas en  el 
p resupuesto  del a rrien d o  ya rectificado, con a rreg lo  á la 
m ejora o b ten id a  en  la su b as ta  po r el tanto  de los r e cargos. .

4.a Que con arreglo  al a rt. 248 de la in stru cc ió n , si el 
rem atan te  no en trase en  posesión por falta de fianza ú 
o tras  causas p ro du cidas  por su  c u lp a , p e rd erá  el p rév io  
d epósito , sin  perju icio  de su fr ir  los p roced im ien tos e je
cutivos con tra cuantos b ienes se le conozcan h as ta  q u e

q ueden  resarcidos los q ue ex p erim en te  la Hacienda p o r
d icha falta.

5.a Que el a rre n d a ta rio , con arreglo  al a rt. 27 del Real 
decreto  de 15 de D iciem bre de 1856, no p u ed e  d ed u c ir 
del im porte de los recargos el 10  por 100  de a d m in is tra 
ción, puesto que la H a c ie n d a  y  los partíc ipes h a n  de p e r
c ib ir ín tegro  el p rec io  estipulado.

6 .a A probada que sea la su b as ta , y devuelto  q u e  sea 
el ex p ed ien te  á la A dm inistración  de p ro v in c ia , el r e 
m a ta n te  ha de afianzar el cu m plim ien to  del co n tra to  con 
el im p o rte  efectivo de cuatro  m e n su a lid a d e s , no  solo de
los d e re c h o s , sino  de los reca rg o s; q u edand o  p o r consi
g u ien te  obligado á la am pliación  de fianza si estos no  
es tu v iesen  au to rizados el dia q ue lo c o n stitu y a , lo m is
mo q ue si estándolo se au m en tase  el tan to  de los r e c a r 
gos ó el de los derechos del Tesoro. P ara  a m p lia r la fian
za se fija el té rm in o  im prorogable de un  m e s , y  tra s 
cu rr id o  s in  verificarlo  te n d rá  lu g a r la in te rv en c ió n  d el 
co n tra to , dándose cu en ta  p rev iam en te  á la D irección.

E n  eq u iv alen cia  de m etálico podrá afianzar con t í tu 
los de la Deuda conso lidada, v a lo rados según  la co tiza 
ción de la Bolsa del dia an te rio r al depósito . Podrá ta m 
bién  a fianzar con fincas rú s tic a s  y u rb a n a s , lib res  de to
da h ip o teca , de fácil en a jen ac ió n , cap ita lizándose su  v a
lor p o r el 3 po r 100 de ja re n ta  líqu ida estim ada para 
la con tribu ción  de inm ueb les , y ex tend ién do se  la e sc r i
tu ra  en  deb ida form a p a ra  re sp o n d er del im porte  del a r 
riendo.

Si la fianza fuese en m etálico se h a rá  el depósito en  
la T esorería  de p rovincia, y la ca ria  de pago se in se rta rá

ín te g ra  en la e sc r itu ra  q u e  d eb erá  o to rg arse  devolviendo  
dicha ca rta  de pago al in te resad o  para su  resguardo  y 
efectos consigu ien tes. De la m ism a m an era  lo será  la que 
se expida p o r la D irección de la Caja de Depósitos en v ir 
tud de la en treg a  de los títu lo s , caso de p resen ta rse  la 
fianza en  estos docum entos, que el in teresado  cu id ará  de 
r e m it i r ,  g aran tizan d o  e n tre  tan to  á satisfacción de la 
A dm in istrac ión  de la p ro v inc ia  las resu ltas  de su a r r ie n 
do en el m es que se le concede de pla*zo p ara  afianzarlo  
co m p le tam en te , si desde la ap ro b ac ió n  del co n tra to  á la 
época de tom ar posesión no h u b ie re  el in te rm ed io  p rec i
so p ara  llen ar todos estos requ isitos .

7.a El im porte  de la fianza, si este co n sistie re  en m e
tálico  ó p ap el, se devolverá ín teg ro  y  sip  la m en o r d e 
tención  al a rren d a ta rio  ta n  luego como finalice el a r r ie n 
do y quede solvente y  lib re  de toda responsabilidad.

Si la fianza co n sistie re  en fincas , se ¿cancelará la e s 
c r i tu ra  s in  m ás d e tención  que la precisa p ara  o b serv a r 
los trám ites  q ue al efecto req u ie ren  las in stru cc io nes.

8 .a La m en sua lid ad  an tic ipada por los derechos y por 
los recargos p ro v inc iales  ha da in g resa r en T esorería d en 
tro de los cinco p rim ero s d ias de cada m es, según  lo 
p rescrito  en  Real o rden  de 8 de A bril de 1858, c irc u la 
da en 13 del m ism o. La respectiva á los recarg os m u n i
c ip a le s , tam bién  an tic ipada , d eb erá  in g resa r en  la De
p o sita ría  dé los A yun tam ien to s  d en tro  de los m ism ós 
cinco d ia s , ex p id ién d ose al a rre n d a ta rio  el co rresp o it- 
d ien te  recibo  con el V.° B.° del Alcalde y el sello  de aq u é
lla co rp o rac ió n , la cual tien e  el im p resc in d ib le  d eb er de 
p o n er en co n oc im ien to  de la A dm inistrac ión  el re tra só  
q u e  ad v ierta  respecto  al de q u e  se tra ta .

9.a La recaud ac ió n  de los recarg os es obligatoria p a ra  
el a rre n d a ta rio  desde el dia , y  no  án te s, en  q u e  se le dé 
ó rd en  p ara  verificarlo.

10. Que tra s c u rr id o  el dia 5 de cada m es s in  q ue  se 
hayan  expedido al a rre n d a ta rio  las co rresp o n d ien tes  c a r
tas de pago y  recibo  consigu ien tes  á la d isposición  8.a, se 
le re ca rg a rá  al im p o rte  del débito  un  6 p o r 4 00  dando  cu e n 
ta á la D irección al s ig u ien te  dia 6 p rec isam ente con nota 
d é lo s  descubiertos d eb id am e n te  clasificados.

1 1 . Que llegado el dia 1 2 , si au n  no se h ub iesen  p r e 
sen tado  los d ocum entos expresados en  la p revención  q ue 
an tecede , se ac o rd a rá  la in te rv en c ió n  del a r r ie n d o , lo 
cual tend rá  fugar el dia 15 ó án tes  si fuere  p o s ib le , h a 
ciéndose efectivo el d escu b ierto  del im porte  de la fianza 
si esta es en  m etálico  ó papel de la Deuda; si fuese en fin
cas, solo procederá el em b argo  de ellas en fin del mes.

Para la ven ta de los títu los q u e  se h a de h acer en  Ma
drid  por m edio  de A gentes de Bolsa, la A dm in istrac ión  
levan tará  el dep ósito , en ten d ién d o se  de oficio con la Di
rección g en era l de la Caja del ram o, á q u ien  se debe r e 
m itir  la ca rta  de pago; y del resu ltad o  del cam bio  de q u e  
p resen te  la cu en ta  el A gente no  podrá rec lam ar el a r r e n 
d a ta rio .

T rascu rr id o  u n  m es m ás d espu és de in ten tad o s  los 
p ro ced im ien to s  sin  q ue  el a r re n d a ta r io  so lven te  su  d e u 
da ó com plete su  fianza, se  dec larará  en q u ieb ra  el a r
rien d o  y  a d m in is tra rá  la H acienda con  in te rv en c ió n  del 
in te re sad o  , sob re  q u ien  recaerán  todos los perju ic io s  q ue  
se irro g u en , ya p o r el m en o r v alo r q ue se obtenga en 
am bas sub as tas  p o r el tiem po co n tra ta d o , ya p o rq u e  
los p ro du ctos  de la A d m in istrac ió n  no r in d a n  la cantidad 
en  q u e  se es tipu ló  el a r r ie n d o , y ya por los gastos y 
costas q u é  o rig in en  los p roced im ien tos, que en  caso n e 
cesario  se llev arán  co n tra  cuan tos  b ien es sean  conocidos 
como de la p ropiedad  del deudor.

1 2 . No se rv irá  n i se ad m itirá  por la H acienda como 
excusa sufic ien te  y legítim a, para  re ta rd a r  ó no verificar 
los pagos de las m en su a lid ad es  del a rrie n d o  , las re c la 
m aciones q u e  el a rre n d a ta rio  p ro m ueva ó tenga pen
dien tes de reso lución  de las oficinas ó de los T rib u n a les  
sob re  d udas ó cuestiones q ue  su sc ite  el cum plim ien to  
del con tra to .

13. El a rre n d a ta rio  queda subrogado  en  los derechos 
y acciones de la H acienda p ú b lica  en los ram os de con
sum o que co m p ren d e el con tra to .

14. En la co b ranza de los derechos y  p recau cio n es  
p ara  a s e g u ra r la , se ha de su je tar á la ta rifa  y á las r e 
glas establecidas por la A dm in istrac ió n  de Hacienda p ú 
blica , su je tánd o se  por todas y  cada u n a  de las genera les 
q ue  se establezcan  para la c itada adm in is tración  del im 
puesto  en  todo el re ino .

15. Que á petición del a r re n d a ta r io  p o d rá  la D irec
ción g en era l co n sen tir el traspaso  ó cesión del con tra to ; 
pero bajo  el concepto de que en tal caso el cedente y el 
cesionario  quedan  m an co m u nadam en le responsab les al 
cu m p lim ien to  de lo p ac tad o , sin  perjuicio  de Ja fianza.

16. Q ue los re p re sen ta n te s  ó apoderados oficialm ente 
a n te  la A dm inistrac ión  por los a rre n d a ta rio s  no pueden  
en m an era  a lgu n a ex cusarse  con la ausen cia  de estos 
p ara  d e ja r de cu m p lir las órdenes de aquella.

17. Las cuestiones q ue  se susciten en tre  los c o n tr ib u 
y en tes  y el a rre n d a ta rio  serán  resu eltas  po r el A lcalde, 
sin  perjuicio  de re c u rr ir , el q u e  se co n sidere  ag rav iad o , 
á la A dm inistración  de Hacienda p úb lica  ó al Juzgado e s 
pecial de H acienda, seg ún  sea el caso g ub erna tiv o , ó con
tencioso.

18. No p od rá  n eg ar los co n c ie rto s  á los labrad ores , 
cosecheros y fab rican tes  del té rm in o  m u n ic ip a l s itu ad o s  
á m ay o r d istancia  de las 2 .0 0 0  v ara s, según  los tipos e s 
tablecidos ó que se establezcan  por los m edios ex p resa  
dos en la Real in stru cc ió n  de 24 de D iciem bre de 1856.

19. El re m a tan te  ha de e s ta r  obligado á p resen ta r lo 
lib ros  y  reg is tro s  que lleve en el m om ento  q u e  los r e 
clam e el A d m in istrad o r, y en  el caso de n eg arse  á ello le 
p a ra rá  el p erju icio  q u e  h ay a  lug ar.

20. El a rre n d am ien to  se recibe á su e rte  y  v e n tu ra  , y  
p o r co n sigu ien te  el a rre n d a ta rio  no ten d rá  derecho  a lg u 
no á reba ja  en  la can tidad  estipu lada .

21. P o r falta de cu m p lim ien to  de a lgu n a d e las c láu 
sulas del c o n tra to , se rán  de cuen ta  del a r re n d a ta rio  to
dos los perju ic io s  q u e  su fra  la H ac ien d a , así com o este  
re sp o n d erá  de los q u e  se in fie ran  á aq u e l, som etiéndose 
am bos c o n tra ta n te s , en  las reclam aciones que se p ro 
m u e v a n , á la ju risd ic c ió n  co n ten c io so -ad m in is tra tiva .

22. En el caso  de h acerse  a lte rac ió n  en  las ta rifas  se 
au m en ta rá  ó d ism in u irá  la cuota del a rrie n d o  en  la p ro 
porc ió n  debida, s in  q ue po r eso pueda a lte ra rse  n i re s 
c in d irse  el contrato .

23. La H acienda, po r m edio de sus A utoridades se 
com prom ete á p re s ta r  al a rre n d a ta rio  el m ism o au x ilio  
y favor q u e  en  iguales casos p re s ta ría  á la A dm in is
trac ió n  q u e  h u b ie ra  en  su lugar.

24. Luego q ue  el a r re n d a ta rio  sea puesto  en  posesión 
del a r r ie n d o , p ro ced erá al aforo de las ex is tencias de 
especies q u e  h ay a  en  los estab lec im ien tos  de depósitos 
dom ésticos de cosecheros de v ino, sid ra , c h a c o lí , v in a
g re  y aceite, y en  los de com ercian tes, tra ta n te s  y ex 
pendedores en g én ero s de las m ism as esp ec ie s , v de 
ag u ard ien te , licores, jabón y ca rn es  m uertas.

Ahí irá  tam bién  un  reg istro  en  q u e  an o tará  las r e -  
ses vivas suje tas al im puesto  de consum os q ue ex istan  
en el pueblo  y  té rm in o  m u n ic ip a l , á cuyo  efqcto ex i
g irá  las re laciones q ue  co rresponda á los ganaderos, tra 
tan tes  y p a rtic u la re s  á quienes p ertenezcan  d ich as reses. '

T anto  en  las operac iones de aforo com o de re g is tro , 
tom ará el a rre n d a ta rio  u n a  razó n  exacta y clasificada de 
las especies q u e  ex is tan  para el consum o en- la época de 
su  a rr ie n d o  con d erechos pagados en  el a n te rio r  , y  as i
mism o del im p o rte  de estos q u e  co rresp o n d a  á cada u n a  
de d ichas especies.

Los aforos q u e  se e x p resan  110 im p ed irán  al a r re n d a 
ta rio  p ra c tic a r los dem ás q u e  au to riza  la in stru cc ió n  en  
los casos y c ircu n stan c ias  que  la m ism a especifica.

25. La A d m in is tra c ió n , después de co m p ro b ar la 
ex actitu d  del aforo  respecto  de las existencias de a rtícu 
los con derechos pagados, y  ob ten ida la confo rm idad  del 
A yun tam ien to  ó a r re n d a ta rio  responsab le  á la devolución  
de estos d e re c h o s , p rac ticará  la liqu idación  de su im 
p o rte , y  se le ab o n a rá  al m ism o a r re n d a ta r io  á cu en ta  
de los p rim ero s pagos que  debe h ac er al T esoro  p úb lico .

La m ism a A dm in istrac ió n  se h ará  cargo de re p e tir  
con tra q u ien  hay a  lu g a r para q u e  la H acienda sea r e in 
tegrada del im porte  de los refe rid os d erech o s cobrados 
sob re  especies ex istentes.

26. No p odrá n eg ar el a r re n d a ta r io  las licencias q ue  
se le p idan  p ara  el estab lec im ien to  de depósitos dom és
ticos por los lab rad o res  y cosecheros em p ad ro n ad os  co
mo tales por las p roducc iones de la a g r ic u ltu ra  de su  
p rop ia  cosecha, y co m p ren d id as  en el ú ltim o r e p a r t i 
m iento  de la co n tribu ción  de b ien es  inm u eb les  en  el pue
b lo  donde se solicite el d e p ó s ito , .6 en o tro  s ituado  en el 
radio  de s iete leguas, con tadas por el cam ino  p rac ticab le  
m ás co rto , su jetándose en  u n  todo respecto  á este p u n to  
á lo q u e  p rev ien en  los a r tíc u lo s  desde el 4 8 al 2 2  in c lu 
sive  del Real decreto  de 15 de D iciem bre de 1856, v á las 
d isposiciones co n ten id as  en  el cap ítu lo  6 .° de la Rea! 
in s tru c c ió n  de 24 de los p rop ios mes y  año.

27. Tam poco podrá n eg arlas  á los n e g o c ia n te s , co
m erc ian tes  y esp ecu lad ores  en  g ru eso  s i se h allan  in s
critos como tales en  las m atrícu las  de la co n trib u c ió n  
in d u s tria l del pueblo re sp ec tiv o , su je tán d o se  asim ism o 
respecto  á este ex trem o  á lo q u e  o rd en an  los artícu los 
expresados en  la a n te rio r  condición  del m encionado  Real 
decreto de 15 de D iciem bre de 1856, y á las reg las  q ue  
co m p ren d e  él cap ítu lo  7.° de la p ro p ia  Real in stru cc ió n  
de 24- del m ismo.

28. Para el estab lec im ien to  de fielatos de re ca u d a 
ción en  las en trad as  del pueblo, si. no los h u b ie re  y qu i
s ie re  el a rre n d a ta rio  es tab lecerlo s , y p a ra  la sup resió n  
de los m ism os si los h u b ie re  es tab lec idos, p reced erá  el 
oportuno  exped ien te  in stru id o  po r la A dm in istrac ió n , la 
c u a l, oyendo  al a r re n d a ta rio  y al A yu n tam ien to , y con 
p re sen c ia  de las considerac iones q u e  se deben  g u a rd ar 
al v ec indario  s iem p re  q u e  no  cedan  en  perju icio  de los 
derechos q ue  leg ítim am en te  co rrespo n den  al T esoro , re*

i so lv erá  los dos casos ind icados; en  la in teligencia de que

lanto  el a rre n d a ta rio  como el A yuntam iento  se s™  , rá n  a la reso lución . «oinete—
29. El a rren d a ta rio , como subrogado de los a .  ,

y  acciones de la Hacienda p ú b lica , podrá n o iX rech°8 
d ependien tes q u e  necesite p a ra  la recaudación de i«.r J0s 
rech os de consum o. De los q ue  n om brare con , w  de~ 
la V isita y  R esguardo, y  q u e  en  tal concepto n S ?  4 
u sa r  arm as ofensivas y defensivas que las leves * .
tan  á los de la H a c ie n d a , d a rá  conocim iento al s 
b e rn ad o r para  q ue esta A u to rid ad , si no tiene inon
n ien le , les expida la co rresp o n d ien te  autorización nVc'’30. El a rre n d a ta rio  te n d rá  la representación 
todas las causas de com iso que se instruyan , ri 
ram os com prend idos en el a rrie n d o , y percibirá í  i 
ap rehen sio n es que se hagan  la p arte  que corresnnnu • 
a la Hacienda si esta  adm in is trase  po r su  cuenta iJ á ,!l rechos de consum o. ta !os dc-

31. El rem atan te  en cuyo  favor se haga la adiuíV 
cion o torgará la co rrespo n dien te  esc ritu ra  pública 
in serc ión  en ella de las condiciones de este pliego r C°n 
gasto s, los de las copias y los que  se causen en e l ’iiir^03 
rem ate , com prend iéndose en  esta únicam ente los m ? °  
vengue por sus derechos el E scrib an o , serán Ha « e" del m ism o a rre n d a ta rio . cuenta

32. Bajo las m ism as condiciones subroga la 
p ú b lica  en  favor del a rre n d a ta rio  los derechos v a *  
nes q u e  á la m ism a la com peten sobre los rar»ncCI°" 
co m p ren d e  el a rrie n d o , y la ofrece y  se com prom eted  
p res ta rle  su  protección y  auxilio  en cuanto le necelL 
pero  el a r re n d a ta rio  se obliga á su vez á tratar á i - e> 
tr ib u y e n te s  con la m oderación debida 'arrppi/n!i°S Con* 
u n  todo á las ó rdenes é in strucc iones que r i ¿ T i ®  
el p a rtic u la r , y á las q u e  puedan  acordarse en u  sivo. u 5UCev‘

Gerona 16 de S etiem bre de 1860.^E1 AdminUir^ N icolás A lonso. _________  M in is tra d o r ,

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA PE  SALAMANCA. 1:

Por p rov idencia  del S r. G obernador civil deesla nm 
v iñ e ia , y en v ir tu d  de las leyes de 1 .* de Mavo de 18.HH 
41 d e  Ju lio  de 1856 é instrucciones para su  cumplimjenf(; 
se saca á p úb lica  sub asta , en  el dia y hora que se dirá la finca siguiente: * •

Rem ate p a ra  el d ia 1 .° de O ctub re de 1860; de doce i una de la ta rd e , en  las Casas consistoriales de esta cor 
te , an te  el Sr. Juez  de p rim e ra  in stancia del distritodai 
Mediodía y E scribano  D. Rafael Gasas.

PA R TID O  D E  CIUDAD-RODRIG O.
Instrm cion pública inferior.— Fincas rú s tim ,

MAYOR CUANTÍA.

N úm ero  126 del in v en ta rio .— V eintinueve tierras un 
prado , dos h u e rto s  y la te rc e ra  p arte  de otro. price- 
den tes de la O bra pía q ue fundó  el presbítero n í*¡ 
doro  S ev illa  en  favo? d e \  escuela  d e ius^ S  p 
m a n a  delB odon, q u e  rad ican  en  térm ino del distrito m i, 
n ic ipa l del m ism o pueblo, de cab ida de 14.739 estad* 
de p rim e ra  calidad, 5.261 de segunda y 3.476 de tercer* 
q u e  com ponen en  ju n to  25 fanegas, 6 celemines 2 cuar 
til los y 4 estadales, equ ivalen tes á 22 hectáreas, 83 áreas 
59 cen tia reas, cu y a  s itu ac ió n  es la siguiente: dos tier
ras  al s itio  de la  F uente  de la P izarra; una á la Cantera* 
dos á la F uen te  de la M ora ; dos á los Angostillos otra 
aP Y ilar ; o tra  á las N av as; o tra  á la H iguera; otra ’á ja 
M ediana; o tra  á V ald eco ch in o ; otra á la Cuesta de 
la M angada; o tra  al R eal; o tra al camino de Roble
d a ; dos al cam ino  de M olino; o tra al camino cruzado* 
dos al valle de N av av ila ; una á los prados de Naval- 
a b a jo ; o tra  á la P eña gorda; o tra  al Teso de la Horca: 
o tra  al cam ino  de la D eh esa ; o tra  al camino de la Enci
na ; o tra  al V enero ; o tra  á la charca de la Fuente de los 
P rados; o tra  á la P eña del Esquilón ; o tra a l  camino del 
A tajo; u n  p rado  cercado de pared  al arro yo  Moral; un 
h u e rto  tam bién  cercado  de pared  al sitio  de las Urreas* 
o tro  al sitio  de la P eña, cercado asim ism o de pared por 
dos lados; y finalm ente, la te rcera  p arte  de otro igualmente 
cercado, de regadío, al sitio del Horno. Están arrendadas á 
Pablo G utié rrez h asta  el 15 de Agosto próximo venidero, 
con a rreg lo  á lo p resc rito  en la ley de 25 de Abril de 1856 
en  la can tidad  de 42 fanegas de trigo »y 12 de centeno' 
an u a le s , las q u e  redu cidas  á m etálico  á 26,96 rs. y 18,81 
re a le s , p rec io  m edio q ue en el p a rtid o  de Ciudad-Rodri
go tuv ieron  d ichas especies en el decenio prevenido por 
las d isposiciones v ig en te s , re p resen ta n  u n  valor de 
1358,04 r s .,  q ue con 213,14 rs . á que ascienden las con
tr ib u c io n es  ca rgadas á la ex p resad a m em oria  en el repar- 
tim íonto ap ro b ad o  p ara  el p resen te  a ñ o , y cuyo pago es 
de cu en ta  del a rre n d a ta rio , com ponen  u n  total de 1.571,18 
reales, p o r cu y a  sum a se h an  capitalizado en 35.351,55 
reales , tasadas en 1.674 rs. en  re n ta  y  en 41.864 en ven
ta , q u e  se rv irán  de tipo p ara  la subasta.

Los p erito s  han  considerado  conveniente la venta de 
estas fincas en  u n a  sola porción.

Salam anca 17 de Agosto de 1860.==* Ei Comisionado, 
F austo  M aría de A rriaga.

PROVINCIA DE CUENCA.
Por d isposición del S r. G obernador civil de la pr(r- 

v incia , y  en  v ir tu d  de las leyes de 1.a de Mayo de 1855, 
11 de Ju lio  de 1856 é in strucc iones para su cumpli
m ie n to , se saca á púb lica  sub asta , en el dia y hora que 
se d irá , la finca s ig u ie n te :

R em ate p ara  el d ia 30 de Setiem bre de 1860, de do
ce á u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de prim era instan
cia del d is trito  del N orte  y  Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Común de vecinos.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 925 del in v en ta rio .—Un terreno  de monte ti tul 
lado el V erzal, s ito  en  té rm in o  de Masegosa, procedente 
de su  co m ú n  de v ec ino s, com puesto de arbolado bajo de 
p in o  vancoistico  y m ala  b a ja , de caber 261 fanegas de 
m arco  Real. L inda S alien te  heredades de los vecinos, 
P. los m ism os y el sitio  ó p rado  de las Povedas, M. tér
m ino  de L aguna S e c a , y N. la dehesa de Molinillos: ha 
s ido  cap ita lizado  d icho  ‘te rre n o  en  3.375 rs. por la renta 
de 150 rs, en  q u e  los p erito s h an  calculado sus pastos, y 
tasado p o r p rim era  vez p o r los m ism os , atendiendo a 
ap ro v echam ien to  de le ñ a s , en  252.000 r s . , por cuya can 
tidad sale á sub asta .

C uenca 14 de Agosto de 1860.=E1 Comisionadopnu- 
c ip a l , Juan  M aría González Rada.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta pro

v in c ia , y  en  v ir tu d  de las leyes de 1 .a de Mavo de 1855, 
14 de Ju lio  d e  4856, Real d ecreto  de 2 de Octubre último 
é in stru cc io nes p ara  su  cu m p lim ien to , se saca ¿ pública 
su b asta  en  el dia y  h o ra  q u e  se d irá la finca siguiente:

R em ate p ara  el dia 2 de O ctub re  de 1860, de doce 
á u na  de la ta rde, en  las Casas consistoriales de esta cor* 
te ,  an te  el S r. Juez especial de Hacienda y Escribano
D. M ariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

P rop io s y c o m u n es d e  San  R om án d e  la H orn ija , en su término.
m a y o r  c u a n t í a .

N úm . 4.011 del inven tario .— Expediente 5.922— El 
p rim er lote del solo titu lado la A lisera , p rocedente de Jos 
propios v com unes de San Román de la H ornija, en su 
té rm in o ‘ com prendido  en tre  los enajenables en  la clasi
ficación g e n e ra l, de te rcera  y cu a rta  calidad, término 
m edio, de 174 fanegas y  225 estadales, equivalentes* w  
hectáreas y  7 4  á reas, poblado en su m ayor par/e *  c“°’ 
pos, sauces, fresnos y  algunos negrillos. Linda al ^  
la m argen  derecha que án tes  hacia el rio Huero y .. 
hace en aguas altas y línea d iv iso ria  del se^ indo t.^;o:’ ‘ 0E. con el rio  Mazóte y H ornija , S. tierra de F . 
G arcía y  O. rio  D uero: h a  sido capitalizado Por 
an u a l de 2 .0 0 0  rs. m arcada por los peritos,
y tasado por u n a  sola vez en 47.196 r s . , por cuy 
dad se sub asta . ,  ̂ ^  ^nnifnt

La subasta  te n d rá  lu g ar, á la vez qu<3 DUebío en
en T ordesillas, cabeza del partido Ju d l^ a, . ,  P de cuyo  té rm in o  rad ica  la finca, y en  Madrid por sei üc
m ay o r cu an tía ._________ ________

P or p rovidencia del Sr. G obernador civil 
v lncia y  en  v irtu d  de las leyes de l.° de M a y o  de í f t  
H  de Ju lio  de 1856 , Real decreto  de 2 de O clubreultm  
é in stru cc io nes para su  cum plimiento , s,esa.c a n f? J  s u b a s ta ,  en  el dia y hora q ue  se d irá ,  las (incas s
8U ,R en ia lep a ra  el d ia 2 de O ctubre d e M 860 q u a d m  
p rin c ip ie  desde las doce en p u n to  del d ía , a n te  el señor 
Juez de p rim era  in stancia  y E scrib an o  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

P ro p io s  y co m u n es d e  la S ec a , en  su térm ino.
MAYOR CUANTIA.

N úm . 5.688 del in v en ta rio .— E xpediente 4.775.—P11 
prado  en  té rm in o  de la Seca , p roced en te  de los propios



V comunes del m ism o, de prim era calidad , pago de la 
Fuente de la Miel, de 24 obradas v 370 estadales, equi
valentes á 4 4 hectáreas , 10 áreas y 75 metros: linda al
O. y N. dehesa de las monjas de Torde&illas , S. camino 
de Serrada y u n  pedazo de baldío inmediato á la fuente, 
que es pantanoso, y tierras y majuelos de dicho pueblo,

, y  P. terrenos ro tu rad o s : ha sido capitalizado por la ren 
ta anual de 3.988 rs. marcada por los peritos en 89.730 
reale s, y tasado por una sola vez en 99.700 rs., por cuya 
cantidad se sacó á subasta en 23 de Octubre de 1859 , y 
fué rematado por D. José de la Llave, vecino de Madrid; 
en 215.020 r s . ; y habiéndose declarado en quiebra el 
mismo, con la responsabilidad y circunstancias de la ley, 
se vuelve á sacar á prim era subasta en quiebra por la referida cantidad de 99.700 rs.

La subasta tendrá lugar, á la vez que en esta capital, en Medina del Campo, cabeza de partido judicial del pueblo en cuyo térm ino rad ica, y en Madrid por ser de m ayor cuantía.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en v irtud  de las leyes de 1.* de Mayo de 1855 
y 41 de Julio de 1856, Real decreto de 2 de Octubrer ú l
timo é instrucciones para su cum plim iento, se sacan á 
p ub lica  sub asta , en el dia y  hora que se d irá , las fincas s ig u ien tes :

Remate para el dia 2 de Octubre de 1860, que dará principio desde las doce en punto del dia, an te  el Señor 
Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
Instrucción pública superior.— Fincas rústicas. 

Universidad literaria de Valladolíd, en término de Langayo.
MAYOR CUANTIA.

Núm . 350 y  otros del inventario .—Expediente 3.323.— 
Seis pedazos de tierra  en térm ino de Langayo, procedentes 
de la U niversidad literaria' de esta ciudad: el 1 .* de terce
ra  calidad, pago de Valde-Rodrigo, de 4 obradas y 49 es
tadales. Linda al O. y N. cbn el pago, P. tierras Orañiles, 
y  M. de la iglesia d e  Langayo; el 2.° de segunda y tercera  calidad , al mismo pago, de 2 obradas y  594 estadales. 
Linda al O. senda de dicho pago, P. tierras de Orañiles, N. de la Fábrica, y  M. viña de Gregorio P e ñ a : el 3.° de 
tercera ca lidad , al referido p ag o , de 2 obradas y  73 es
tadales. Linda al O. tierras de A gustín A rranz , P. ca
m ino de Valcentollo, N. tierra de la F áb rica , y  JkL de Baltasar P erez : el 4.* de segunda y  tercera calidad, 
pago de Fuentes-podridas, de 16 obradas y  444 es
tadales. Linda al O. tie rra  do  Justo Arranz y P. con el 
prado Rompedizo, N. ladera y  M. tierras de Valentín M aroto: él 5.ad e  Quaria calidad , al pago de Fuente, de  3 obradas y  565 estadales. Linda al O. con cañada del M onte, P. camino que.d irige á Fuente-luz desde las C o- 
« e jeras, N. tierras de Felipé A rranz ó Ildefonso Jiménez, 
y  M. tierra  G ranas: el 6 .* de cuarta calidad , pago de 
Basco-Mata, de una obrada y 257 estadales. Linda al O. 
tie rra  de Baltasar Perez, P. baldíos , N. con la cañada ó 
íéd io  del monte, y M, tierra de Casto Rojo, cuyos seis 
pedazos com ponen en jun to  la cabida de 14 heotáreas, 47 
áreas y 88 m e tro s ; han sido tasados por segunda vez en 
44.070 r s . , y  capitalizados p o r la ren ta  anual de 897 rs., 
marcada por los peritos , en  20.4 82 rs. 50 c é n ts . , por 
cuya cantidad se sacaron á subasta en 25 de Abril de 
4859, y fueron rematados por D. Manuel N ieto, vecino 
de Madrid , en 26.382 rs.; y  habiéndose declarado en 
qu iebra con la responsabilidad y circunstancias de la ley, 
á dicho Nieto, se subasta bajo dicha quiebra en 46 de 
Marzo últim o , en la cual no hubo lidiadores, por lo que 
;se vuelve á sacar á segunda subasta en quiebra por la 
cantidad de 4 4.070 rs. como tipo m enor, con arreglo al 
artículo 4 83 de la instrucción de 34 de Mayo de 4855.

Núm. 346 y otros del inventario.—Expediente 3.334.-— Cinco pedazos de tierra en térm ino de Langayo, proce
dentes de la Universidad literaria de esta c iu d ad , el pri
m ero de segunda y tercera calidad , pago de Carrebactia- 
ra  , de 47 obradas y 444 estadales. Linda al O. con arro 
yo del m olin o , P. tierras de Manuel Pom ar , N. con el 

-colmenar y tierra de Francisco Arranz , y M. de F ran 
cisco de la Fuente : el segundo de cuarta calidad, pago de 
Y aldem encías, de 3 obradas y 84 estadales. Linda al O., 
N. y M. tierras O rañiles, y P. camino del pago : el terce
ro  de cuarta ca lidad , pago de Landelagodo , de 3 obra
das y 373 estadales. Linda al O. tierra de Francisco de la 
F uente, P. Miguel Sanz, N. cam ino del C o rra l, y M. de 
Baltasar Perez: el cuarto de cuarta calidad, pago del Po
zuelo , de 5 obradas y 553 estadales. Linda al O. y N. con 
la cañada, P. tierra  de Andrés Sobrino y M. de Francis
co A rranz: el quin to  de cuarta calidad, pago de la Gila- 
b a ,  de 4 obradas y 524 estadales. Linda al O. tierra de 
Valentin Mateo y  Manuel la Fuente, P. de Agustín Ar- 
la n z , N. Miguel Carrascal y M. de Clemente Yelasco.

Cuyos cinco pedazos componen en ju n to  la cabida de 
46 hectáreas, 43 á rea s , 50 m etros y 67 decímetros: han sido tasados por segunda vez en 42.345 rs., y capitaliza
dos por la ren ta  anual de 930 rs.lm arcada por los peritos 
en  20.925 rs., por cuya cantidad se sacaron á subasta en 
25 de Abril de 4859, y  fueron rematados por D. Manuel 
Nieto, vecino de Madrid, en 23.000 rs.; y  habiéndosele de- 
clarado en quiebra con la responsabilidad y circunstan
cias de la ley, se volvió á sacar en quiebra en 4 6 de Mar
zo ú ltim o , en la cual no hubo licitadores, por lo que 
se vuelve á saoar á segunda subasta en quiebra por la 
cantidad de 42.345 rs., como tipo m enor, conforme al a r
tícu lo  483 de la instrucción de 34 de Mayo de 4855.

La subasta tendrá lugar, á la vez que en esta capital, 
en Peñafiel, eabeza de partido judicial del pueblo en cuyo 
térm ino radican las fincas.

Prim era subasta en quiebra.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 

vincia, y  en v irtu d  dé las leyes de 4.® de Mayo de 4855, 
41 de Julio de 4856, Real decreto de 2 de Octubre ú l
timo ó instrucciones para su cum plim iento , se saca á 
pública su b as ta , en él dia y  hora que se d irá , la finca 
siguiente:Remate para el dia 2 de O ctubre de 4860, á las doce 
de su m añana, ante el Sr. Juez de prim era instancia y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas urbanas.

M AYOR C U A N T ÍA .
Propios y comunes de Tudela de Duero, en su término.

Num. 2 793 del inventarip.-r-E2tpedíente núm . 2.873.-— 
Una aceña con dos piedras en térm ino de Tudela de Due
ro , procedente de los propios y  com unes del m ism o, si
ta Ala márgen derecha del rio  Duero, según su corriente, 
la cual consta de pesquera que atraviesa toda la márgen 
del rio , con una caña en  su  centro, auuque destruido, 
y los dos rec ip ien tes  de agua para las expresadas pie
d ras; su m aquinaria que consiste en dos ruedas verti
cales , con todos los dem ás útiles necesarios para moler; 
üñ  corral de desahogo para las caballerías de los mqlen- 
dores; un  depósito para custodiar la pesca, y su cubierta 
pará  impedir que las aguas pluviales caigan sobre las harinas y piedras. Comprende la parte edificada sobre las 
aceñas 4.404 piés cuadrados, ó sean 85 metros y  43 de
cím etros cuadrados. La parte cercada de corral compren
de 2.867 piés cuadrados, ó sean 224 metros cuadrados. La construcción de las aceñas es de sillería, tanto en 
los repartidores de agua como en sus arcos , y las pare
des laterales son de mampostería concertada, y lo cubier
to del corral es de adobe y ta p ia , encontrándose tanto 
uno como otrouen regular estado: ha sido capitalizada 
por la ren ta  a rfia l.d e  4 0.040 rs. marcada por los peri
tos en 480.480 rs., y tasada por segunda vez, conside
rando su  posición, área ó superficie y el estado en que se 
encuentran sus fábricas y m aquinaria , en 4 84.000 rs., 
por cuya cantidad se sacó á subasta en 34 de Diciembre 
de 4858, y fué rem atada por D. Ramón Fernandez, veci
no de Madrid, en 485.000 rs.; y habiéndose declarado en 
quiebra el mismo por la responsabilidad y  circunstan
cias de la ley , se vuelve á sacar á prim era subasta en 
quiebra por la referida cantidad de 4 84.000 rs.La subasta tendrá lugar en esta ciudad, cabeza de partido judicial del pueblo en cuyo término, radica la finca , y en Madrid por ser de m ayor cuantía. *Valladolíd 4 de Agosto de 4860.— El Comisionado, 
Eugenio Rodríguez del Olmo.

PROVINCIA DE MALAGA.
Subasta en segunda quiebra.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
ésta p ro v in c ia , y en v irtud  de las leyes de .4. de Mayo 
dé 4 855 y 14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, se saca á pública sub asta , en el día y 
hora que se dirá , la finca siguiente:Remate para el dia 2 de Octubre de 4860 , ante el 
Sr. Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

'  # BIENES DEL ESTADO.
Clero.— Urbanas,

Remate en Madrid y  Málaga.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 9 de órden.r-Gasa en Málaga, calle de Granada, 
núm . 30 antiguo y 83 moderno, procedente del clero 
secular y  linda con las de los núm eros 81 y 85 de la 
propia cálle : su planta está sobre u n  paralelógramo rec

tan g u la r , constando de portal, una sala á la fachada con 
balcón y encima de esta una pequeña falsa: mide 46 
varas cuadradas , equivalentes á 4 4 m etros, 48 decíme
tro s , 23 centímetros y 36 milímetros ; gana de renta 
780 rs. al año, que produjeron un valor capital deu47,550 
reales que es el tipo por que se saca á subasta.

No tiene graváiiien.
Esta finca fué subastada el 30 de Agosto de 4855 y 

rematada en esta capital á favor de D. José Vergara en 
reales vn. 48.000 , habiéndose adjudicado por la Junta 
superior de Ventas en 6 del mismo año; más no habien
do satisfecho el prim er plazo; fué declarada en quiebra 
y se subastó nuevam ente el 8 de Noviembre de 1859, habiendo recaído el rem ate en D. Francisco Montoya en la corte en rs. vn. 25.000, adjudicada por dicha superior Junta en 4 4 de Enero de 1860; pero resultando que este no ha pagado tampoco el prim er plazo, se ha declarado la prenotada finca en segunda quiebra, quedando el m encionado rem atante responsable á la diferencia que apa
rezca entre el anterior ai nuevo ¡remate, y además á la 
m ulta ó apremio que señalan los artículos 33 y 39 de la 
ley de 11 de Julio de 4856.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en v irtud  de, las leyes de 4 .* de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 4856 é instrucciones para su 
cum plim iento, se saca á pública subasta, en el dia y  hora  que  se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 2 de Octubre de 1860, ante el señor Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.
BIENES DEL ESTADO.

Hacienda nacional.^Urbanas.
Remate en Madrid y Málaga.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 7 de Órden.—Casa-por tal sin núm ero, conoqida 
con la denominación dé Casa de la Tercena ó de ja Par
ra , situada en la esplanada del muelle , ó sea calle de los 
Carros de esta cap ital, procedente de la Hacienda nacio
nal: tiene una faohada para la Alameda principal de ella y  en la dé N o rte , la dé Poniente da frente á la calle de 
los C arro s, lá del Sur linda con la casa P a r ra , y la de 
Levante con la antedicha: consta de up. portal cuya figu
ra geométrica es de un  rec tángu lo , que su superficie es 
de 71 varas cuadradas , equivalentes á 59 metros y  356 
milímetros cuadrados: hay en él una pequeña habitación alta con escalera de mano de madera que tendrá de 
superficie como 12 varas cuadradas : en la actualidad se encuen tra dividida esta finca en dos porta les , que lo hizo por su comodidad el inqu ilino ; pero se enajena en 
ju n to  por convenir así á los intereses del Estado; .

Ha sido tasada en 65.800 rs. en venta, y 3.290 en ren
ta, por la que se ha capitalizado en atención á estar a r
rendada con otras en 59.226 rs.

El tipo de la subasta será la tasación en venta.
No le resulta gravámen.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia , y  en v irtud  de las leyes de 1.a dé Mayo de 
4855 y ,41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 2 da Octubre próximo , que se 
ha de celebrar ante el Sr. Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbanas.

Remate en Madrid y Málaga.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 55 de órden.—Casa en Málaga situada en la pla
za de Riego ó de la Merced , entrada á la calle de la Vic
toria y Mundo N uevo, núm . 4 6 moderno de gobierno, 
que linda con la ermita de Santa Ana ; está representada 
por un paralelógramo rectangular , que mide 39 y media 
varas superficiales con medianerías, constando de piso 
bajo y principal, componiéndose el primero de portal y 
escalera, y en el segundo de una sala alta con lucés á la 
referida plaza: dichas 39 y media varas es lo mismo que 33 metros y 22 milímetros cuadrados.

Ha sido tasada en 22.600 rs. en venta y 4.200 en ren- 
M , habiéndose capitalizado por 1.080 que gana al año 
en 19.440 rs., debiendo por lo tanto ser el tipo de la subasta la tasación en venta.

No le resulta gravámen.

Subasta en quiebra.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta 

provincia, y en v irtud  de las leyes de 4.® de Mayo de 
4 855 y  14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum 
plim iento, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , la finca siguiente:

Remate para  el dia 2 de Octubre de 4860, ante el 
Sr. Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbanas.

Remate en Madrid y Málaga.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 35 de órden.—Casa con huerto en Málaga, nom
brado el de la T iña, en la plazuela de la Victoria de la 
m ism a ciudad, procedente del caudal de Niños expósi
tos de ella. Linda por la derecha entrando con el fondo 
dé la huerta de San Lázaro, y por la izquierda con la 
alfarería de D. Juan D iaz: la superficie de ésta finca está 
representada por un  polígono regular que mide 1.259 va
ras y dos tercios, incluyendo sus^m edianerías, que es 
lo mismo que 247 m etros y 81 milímetros.La casa es solamente compuesta de una galería ó corredor y habitaciones al costado izquierdo, una pequeña 
cocina al fondo, el huerto con una cerca de tapia, y 
todo en el último tercio de su vida.Se ha Jasado en 31.4 00 rs. en venta y 1.500 en renta; 
gana 4.200, que dan una capitalización de 24.600 rs., 
sacándose á la subasta por los 31.100 rs. de la tasación 
en venta.

No tiene gravámen.Se procede á la subasta en quiebra de esta finca por 
no haber satisfecho D. Antonio Villa y  V illar e l  prim er 
plazo de 72.000 én que la remató en ésta capital el dia 
43 de Febrero de 1859; adjudicada por la Junta superior de Ventas en 49 de Mayo del m ismo, el cual queda res
ponsable á satisfacer la diferencia que resulte en tre  el 
nuevo al anterior rem ate , y á la m ulta ó apremio que 
señalan los artículos 38 y  39 de la ley de 41 de Julio 
de 4856.

ADVERTENCIAS.
1.* No se adm itirán posturas que no  cubran el tipo 

para la subasta.2.a El precio en que fueren rematadas las expresa
das fincas lo pagará el mejor posto r, á quien se adjudi
carán, en 10 plazos iguales de á 40 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 4 5 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación , y los restantes con el intervalo de un  año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su 
valor , según se previene en la ley de 41 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene el 
art. 6.°de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bon i
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó más p lazos; pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú b li
c a ,  consolidada ó d iferida, conforme á lo dispuesto en el 
art. 20 de la ley de 41 de Julio. Las de m enor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo duran te 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 4 00 
anual; en el conoepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones.de 34 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese posteriormente se indemnizará al comprador en los 
térm inos que en la ya citada ley se determina.5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.6.a Los arrendam ientos term inaran en la época y ba
jo las bases que fija la ley de 30 de Abril de 4856.7.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en Madrid y Colmenar.8.a Las expresadas fincas han sido tasadas según se 
dispone en el Real decreto de 3 de Octubre de 1858.Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las
referidas fincas. j  ™Málaga 20 de Agosto de 1860.*= El Comisionado, Ra
fael Morales y  Sánchez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
•BSERV ACIONES METEOROLÓGICAS ,DEL DIA 2 5  DE SETIEMBRE 

DE 4 860.
Barómetro Tempera- Tempera

n d o *  o  tu ra  en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DELH O R A S , y m ílím e- grados dos cen tí- d , , . r i F i  ntros. Reaumur. grados. A v i e n t o .  CIELO.

6 m . . 604,26 4",0 5",0 E. N. E Ala* nube9 >n. • 605,47 T  í  9*,í E. N E Idem12 m . .  704,69 H ’,5 Í4“,4 S. S. O Nubes
l  ;• • •  704,55 9*,8 0 ; ,2  ó . S. O! Idem
5 4 .9 ',2 N .N .O . Idem,n . . .  706,64 6",2 7 ,8 N. N. O. Despejado.

Temperatura m á
xima del d ia   14°,3 17a,9Tem peratura m á
xim a al sol-  23Vi 29*,3Tem peratura mí
nima del d i a . . . 4a,0 j',0: .— —---- j  ----------  — -

Evaporación en las 24 hs.. Á8 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s . .. .  \  piilímetros.

OBSERVATORIO DE M ARINAJE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del diá%5 de Setiembre de 4860.

Barómetro '  i 
eri milíme- Tem peratu- ( Dirección H ora. tros á  0* y ra en grados \ del Estado del cielo 

al nivel del centígrados. ¡T iento . y de la mar. mar. ;
—  i. .  ■ •  _ J |  ______________________

7 de la m ...  763,4 H ,7 E. N. E. Poco nublado.
■______   ;_________:  I :

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS Dfí FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 24 de Setiembre de 4 860 á las siete de la mañana.

«  i- -  ■ ■ i ■ ■ * , , __________________________

Baróme- Tempera-tro redu- tura en Dirección ESTADO 
L O C A L ID A D E S. cid? A 0® g r a d  os  dely al nivel centigra- viento. DEL CIELO,del mar. dos.

D unquerque  759,8. 46°,8. O.S.O. Lluvia.
P a r í s . . .   763,4. 4 2**3. S. S. O. Cubierto.
Bayona.. . . . . l. . . .  768,5. 16*,3. S . . . . .  Nublado.
L yon  767,5. 14®,9. N Idem.
Madrid  764,8. 12°,1. E.N.E. Despejado.
San F ernando  765,3. 47°,5. E. N.E. Poco nublado.B ru s e la s .. , .   761,3. 42°,0. S.S.O. Cubierto.
V iena.  755,3. (5a,7. N.N. O. Idem.T urín ....................... 751,1. 17a,0 . E Sereno.
Lisboa..................... 767,3. 19*,5. N Despejado.
Roma ..............
Florencia .San Petersburgo. 754,8. 4 2°,9. O.........
C onstantinopla.. .S tockolm o.. . . . . .  757,1. 8a,6 . O.N. O. Despejado.
Copenhague  758,2. 11°,9. S. O. . Niebla.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m un icipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.859 fanegas de trigo.

625 arrobas de harina  de id.
2.000 libras de pan cocido.5.557 arrobas de carbón.

116 vacas, que componen 42.587 libras de peso. 
722 carneros, que hacen 17.224 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra.Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 cuartos libra.Tocino añejo, de 76 á 80 rs. arroba, y de 3*0 á 32 cu ar

tos libra.Jamón, de 96 á 106 rs. arroba , y de 38 á 46 cuartos 
libra.Aceite, de 73 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 

Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 á 42 cuartos cu ar
tillo.Pan de dos libras, de 40 á 12 cuartos.

Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 4 6 cuartos 
libra.Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.

Arroz, de 29 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos
libra.Lentejas, de 16 á 49 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 
libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.

Jabó n , de 60 á 64 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos
libra.Patatas, de á b K/% rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos 
libra.

X PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 23 á 25 K rs. fanega.
Algarroba á 29 rs. id.

Trigo vendido.
42 fanegas á .. 48 rs. 70 fanegas á . . 50 rs.
35.......................... 4.9 Jí • 30...  5070..........................  47 40.......................  54
70.......................... 47 33.......................  50
60. . ...................... 54 4 5 . . . , ..............  5 0 #
60.......................... 54 %, 64............. .................. ..................  52
6 9 ..  . ...................  49 % 30..  4 7 #
29.........................  49 #  28............. .................. ..................  50
4 0 . . . . .  . .............  51 50......................  4 7 #430.......................... 52 20....................... 49
4 0 .. . .................... 49 40....................... 51
32.........................  52-------------- -

Trigo ven d id o ... . . . .  4.427 fanegas.
Quedan por vender. . 2.393.

Precio máxim o  52.
Idem m ínim o.. . .  . .  r . 47.
Idem m edio ................... 49,91.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 25 de Setiembre de 1860, «  Él Alcalde-Cor

regidor interino, Duque de Tamames.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 25 de Setiembre de 1860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48- 
05 c . ; á plazo, 48-65 á fin cor. vol.Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 40 d . ; á 
plazo, 40-35 á fin próx. vol.Deuda am ortizable de prim era clase , no publica
do, 25-75 d.Idem de segunda id., id., 22-75 d.

Idem del personal, id ., 47-25.Acciones de carreteras , emisión de 4.° de Abril de 
4 850, de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 an u a l, id ., 95 d.Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., id., 
92-54 p.Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 1858, 
idem, 92-50 d.Acciones del Canal de Isabel II, de a 1.000 r s . , 8 
por 100 an ual, id ., 407-75 p.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 
carriles, id . , 94-50 p. „Acciones del Banco de España, id . , 499 d.

cambios.
Londres á 90 dias fecha, 50-55.
París á 8 dias v ista , 5-25.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 25 de Setiembre de 4860.

„  ,  |3  por 400.........  68,50.Fondos franceses, • { 4 54 por 4 00. . ...  95,85.
„ _ , <3 por 100 diferido .. 39.Españoles................j Amortizable....................  221/ 8.

Consolidados................. .................... *   • • 93 1/4 á 3/8,

Amberes 20 de Setiembre. — In te rio r, 46 3/ 8.— Diferida , 381 /4.
Amsterdam 19 de Setiembre.—Inter io r , 46 1/ 8 .— Diferida , 38 7/8.
Francfort 19 de Setiembre.—  Interior, 46 1/ 4. — Diferida , 38 3/4.
Lóndres 19 de Setiembre.— Interior, 48 4 / 2.—Diferida, 39 5/8. '

PROVIDENCIA S J UDICIALES

En el Juzgado d e’primera instancia del distrito de las Visti
llas de esta capital y Escribanía de número de D. Tomás Bande 
radican los autos dejtestamentaria concursada de D. Antonio de 
Eguidazu y Tipular, vecino y del comercio, que fué de esta cor
te, en los cuales se formó pieza separada de reconocimiento y 
graduación de créditos, y en ella se convocó á junta general de 
acreedores para la graduación de créditos, que se celebró el dia 
4 0 del corriente mes; en cuya junta se aprobaron por unanimi
dad todos los créditos reconocidos comprendidos en los estados 
presentados porros síndicos, incluyéndose en el quinto estado de 
los acreedores comunes y  en sexto lugar á D. Fernando Ruiz Sa- 
lazar por 4.470 rs., y se acprdó la entrega á D, Lorenzo.Trueba 
de varias acciones de minas que como de su pertenencia habia re
clamado, y en 14 del mismo mes se dictó la ¡providencia que li
teralmente dice así:

Auto.==íEn atención á lo prevenido en el art. 596 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, hágase, saber los acuerdos contenidos en la 
junta precedente á los acreedores reconocidos no concurrentes á 
dicho acto, que lo son D. Bernardo Suarez, Doña Cayetana Saba- 
lía, D. Fernando Ruiz de Salazar, D. Eugenio Zuricaldáy, D. Fé
lix Eguidazu y Doña Juana Corros,, para que dentro de ocho dias 
los impugnen si. lo estiman procedente.; El, S r .. D. Victor Dqlce, 
Juez de primera instancia del distrito dé las Vistillas, lo mandó y 
firma en Madrid á 4 4 de Setiembre de 4 860,==Dulcei==Tomás 
Bande.

Y médiante;á no ser conocido el - domicilio del D. sFernando 
Ruiz de Salazar, y en virtud de providencia del referido Sr. Jue¿ 
de primera instancia del distrito de las Vistillas, su fecha. 20 del 
mes actual, se le notifica por el presente edicto al citado .acreedor 
Ruiz Salazar el auto inserto de 4 4 del]corriente; previniéndole 
que por este medio queda hecha la notificación, y producirá los 
mismos efectos que si se verificase en persona, parándole el per
juicio que haya lugar.

Madrid 21 de Setiembre de 4 860.=Tomás Bande. 4847

En virtud de providencia del Sr; D. Juan Hernández Casas 
íuez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi- 
a l , refrendada del j Escribano de número de la mism^ D. Ma- 
íuel Caldeiro, se ha^señalado el dia 45 del,próximo, mes de D c- 
ubre á las doce de su mañana, para que tenga efecto en su au— 
liencia^sita en el piso bajo’ de la Territorial , junta*general de 
acreedores al concurso de D. Márcos Bernardini con objetó de 
proceder al nombramiento de síndicos; advirtiéndose que solo 
serán admitidos en la misma los que tengan presentados los tí
tulos justificativos de sus créditos ó lo verifiquen en el acto.

4848

Tribunal de Comercio de M adrid.=En virtud de providencia 
de este dia, dada por el Sr. Juez Comisario de la quiebra de 
D. José Debesa, se ha señalado el dia 5 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencias del pro
pio Tribunal, sito plazuela de la Leña, núm. 44, piso principal 
para la,celebración de la junta de graduación de créditos de d i’ 
cha quiebra.

Lo que se pone en conocimiento de cuantos sean tales acree
dores para que concurran por sí ó por medio de personas legaí- 
mente autorizadas que les representen; prevenidos que de no 
hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar, según la ley 
de Enjuiciamiento mercantil.

Madrid 22 de Setiembre de 1860.=Por Celis, Angel Márcos 
y Bausa. 4849

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad, refrendada por el Escribano de 
número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, y proceden
te de un concurso, se saca á la venta en pública subasta la casa 
sita en esta corte y su calle del Rio,' con vuelta á la del .Reloj, se
ñalada con los números 49 y 41 modernos, 4 antiguo, de la man
zana 555, que tiene de área 4.554 piés 20 centavos, retasada en 
18 de Agosto de 4 859 por los Arquitectos D. Francisco Enriquez 
Jener y D. Luis Martin, en la cantidad de 49.420 rs. á rebajar 
cargas. Para el remate está señalado el dia 30 del próximo mes 
de Octubre, á las once de su mañana, en la sala de audiencia de
S. S., sita en el piso bajo de la territorial de esta corle.

Madrid 21 de Setiembre de 4 860.=Sancha. 4850

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Magis
trado de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia1 de 
ísta capital y su distrito de la Universidad , refrendada por el 
Escribano de número déla misma Dr:‘ D. Mariano García San
cha , se hace saber que en junta general de acreedores celebra- 
la  el dia 49 del mes actual, á consecuencia de haberse presen- 
;ado en concurso voluntario D. Juan Saez, quedaron elegidos 
síndicos D. Luis Perez, D. José Justo Babiano y  D. Gregorio Go- 
nez Caminero, vecinos de esta corte, que viven, el primero én 
a calle de la Bola, núm. 6, piso principal; el segundo en la de 
Tudescos, núm. 9, piso segundo, y el tercero en la de Ministri- 
es, núm. 9, piso segundo.

Lo que se publica portmedio de este edicto; previniéndose 
m armonía con lo que dispone el art. 547 de la ley de Enjqi- 
áamiento civil, se haga entrega á dichos síndicos de cuanto cor
responda al concurso.

Madrid 22 de Setiembre de 4860.=Sancha. 4854

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez del 
iistrito del Prado, se cita, llama y emplaza por término de 30 
fias á Juan Lacaban y Costan, natural de Pau, departamento 
ie los Bajos Pirineos, de 25 años de edad, de oficio carpintero» 
para que comparezca en la audiencia de dicho señor á hacer uso 
leí traslado que se le ha conferido'de la censura fiscal en causa; 
;ontra Josefa Izquierdo por hurtos en que fué también com
prendido en un principio; apercibido que en otro caso le pa
gará el perjuicio qne h ay a  lugar. 4845

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según la Gaceta de Colonia, el dia 4 5 supo el 
Gobierno austríaco de una manera terminante el de
seo del Emperador de Rusia de examinar la situación 
europea en una entrevista personal con el Empera
dor Francisco José, á cuya invitación indirecta de ir 
á Varsovia se contestó el mismo dia que S. M. el 
Emperador se complacía de poder saludar á su au
gusto aliado cuando se dirija á Polonia. Es probable 
que el Conde Rechberg se anticipe un dia á su So
berano nara ir á Varsovia.

Un despacho telegráfico expedido el 18 de San 
Petersburgo anuncia que el 4 6 recorrió la primera 
locomotora la sección del ferro-carril de Dunabourg 
á Vilna, y al dia siguiente la comisión encargada de 
reconocer la via para el paso del Emperador recor
rió la distancia de 470 kilómetros en seis horas, que
dando satisfecha del buen estado de las obras,

El ferro-carril, sin otra interrupción que la de 
un puente en Dunabourg, mide 703 kilómetros des
de San Petersburgo.

Antes de 'concluir Octubre habrá 500 en explo
tación de San Petersburgo á Dunabourg, y 90 kiló
metros de Kowno á la frontera dePrusia, que hacen 
590 en el camino de Prusia.

El dia 42 se verifico una gran revista ae la es
cuadra por ser la festividad del Emperador y del 
Gran Duque heredero. El 4 3 se botó al agua la cor
beta B ohaiyr, y se inauguró en Woronesche el mo- 
nnmfintft de Pedro el Grande.

Según el M oniteur de VAvméei la división de ca
ballería del campamento de Chalons se disolvería el 
25 de este mes. Los regimientos que la componían 
se dirigirán en esta forma: 1 .° de húsares á Bean-

vais y á Senlis; 5.a de húsares á Cbartres ,y ájCha- 
teaudun; 4.° de cazadores á Provins; 7.° áe  cazado
res á Chalóns-sur-Marne y á Vitry; medio escuadrón 
del 7.° regimiento de cazadores permanecerá en el 
campamento hasta que salga el Mariscal Goman- 
dante.

Las noticias de Damasco, según escriben de Bey- 
routhel 31 de Agosto al Times, son engeneral satis
factorias.

A la prisión del Sheik A bdallah -il-H aliby , el m ás 
venerado é influyente de los ulem as, que se le consi
dera  como un  santo por los m usulm anes fanáticos,>ha 
seguido la de M oham m ed -S a id -A gá ,h ij0 de S h em a- 
d in-A gá, Jefe de los kurdos irregu la res, y  la  de G ur- 
zé-Effendi, indiv iduo in fluyente  de los ulem as y del 
Miejlis: 300 hom bres de las clases inferiores han  lle
gado á B eyrouth , y  han  sido em barcados p a ra  Cons
tan  tinopla, en donde q u e d a rán  presos; 150 h án  sido 
sentenciados á trabajos forzados perpé tuos, siéndo la 
m ayor p a rte  hom bres de  aspecto s a lv a je , de las 
heces de la población de la c iu d ad ; hay  én tre  ellos 
seis poco m ás ó raénos pertenecien tes á las clases s u 
periores y  algunos cristianos convictos de robos y  
otros crím enes. «

Parece quedos cristianos temen auiu, y será posible 
que algunos de los sentenciados vuelvan á Siria, y 
á este propósito Circulaba el rurnpr de qtie reoí 
habían proferido amenazas terribles .contra, los es
pectadores que presenciaron su partida. " - • :

Otra médida qué ha fácilitadó á Fuad-Bajá su  co
metido, y le ayudará á proceder contrados musulma
nes influyentes, es la ^corporación en el ejército de 
2 ó 3.000 jóvenes que ha enviado á Constantinopla y 
que servirán en el ejército europeo.

ü i por la mañana ^andó* cerrar m ‘ JpdéLtas 
de la ciudad sin permitir ja qnCráda n̂i  ̂ s^ídaf>^iá- 
die. Los puestos fueron doblados, y  >se enviaje ̂ ‘par
tidas’encargadas de prender á hon^resimpdr^ntes, 
con órden de proceder de úna manera fiiuy-expedita. 
El Sheik y los principales del barrio'iban de cása en 
casa reclamando la entrega de-:las personas^ cuyos 
noinbres indicaban, y en caso negativa registraban la 
casa, y los hombres que*aparecían eran entregados á 
la tropá y conducidos cori dás fhános atadas á la pró
xima mezquita. : :r;-

Los periódicos del tf rasi 1 recibidos * por ér vapor 
de Burdeos! E strám adúre alcanzan aV'^Slje 'Agosto. 
Las Cama ras brasileñas continuabanjeomgrande ac
tividad sus trabajos, hábiéndose vbtádo y promulga
do dos leyes ímporíantes. Lá primera, fecha ír\ 9 i$e  
Agosto, modifica la ley eleetoralen d  sentido mdiigá- 
do ántes de ahórá; se conShrVá ‘ nominálnmtíte^i a 
elección por distritos, pero sé, ejcliendé la cteunsc^i- 
cion electoral de tal manera, que cada colegio nom
brará tres Diputados en las provincias en que el nú
mero de Diputados sea divisible por tres. En el caso 
de que esta división no pueda verificarse, uno o dos 
colegios de la provincia nombrarán dos Diputados. 
Otra reforma de la nueva ley se reduce á la supre
sión de los Diputados suplentes, que hasta ahoráriso 
elegían al mismo tiempo que los propietarios, á quienes 
reemplazaban en sus ausencias.

La segunda ley,’promulgada-el 22 de Agosto, se 
refiere á la organización de los Bancos, teniendo por 
objeto principal restablecer la circulación de la mo
neda, que cási habia desaparecido con las emisio
nes de billetes de Banco de escaso valor. Se prohíbe 
la emisión de dichos billetes que baje de 450 
francos para la capital, y de 75 francos para las 
proyincias, imponiendo á los establecimientos de 
crédito la obligación de retirar en breve plazo todos 
los billetes inferiores á ese mínimum. Prescribe en 
principio el reembolso á presentación en oro ó plata 
dé los billetes emitidos por los Bancos,; reservándose 
el derecho de reducir sus emisiones sucesivamente 
si en el término de un año no se hallaren lps Ban
cos dispuestos á cumplir con lo mandado.

La facilidad con que esas dos leyes han sido vo
tadas por las Cámaras, induce á creer que ql proyec
to presentado al Senado para arreglar la coadieion 
de los extranjeros nacidos en el Brasil no será me
nos favorablemente acogido por la mayoría parla-
m A n f a n í i

Las noticias de la Plata carecen de interés. El 
Presidente de la Confederación Argentina, Derchi, 
habia renovado su Ministerio, ignorándose la causa. 
He aquí los nombres de los nuevos Ministros; interior, 
Sarzfieli ; Negocios extranjeros, Carril; Instrucción 
pública, Pujal; Hacienda, de la Riestra; Guerra y
M arin a  G nrnnel P á n n o ro .

El Correo de la Indio, dice el̂  Globo7 trae noticias 
de Bombay fecha 24 de Agosto, de Calcutta del 13 
v de Shane-hay del 14 de Julio.

En un  m eetm g  ce lebrado e n  lyladi’as se ha  redac
tado  u na  petición solicitando elfnom bram ien to  de  M. 
M orehead p a ra  desem peñar aquella P residencia . M. 
M orchead p a rtic ip a  de la s  ideas de S ir Gh, T reveylan  
acerca del incometacc, si b ie n  no opina por la p u 
blicación d e  ja s  actas del Consejo de  M adras en  q ue  
se consignaban d ic h as  ideas.

Los comerciantes de opio en Borfibay han dir^  
gido al Gobierno una petición contra <eí aúm^ito 
de impuestos que satisfarán desde 4.° de SetieijaBre.

En la Presidencia de Bombay ha causado pro
fundo pesar la noticia de la muerte de Lord EJphins- 
tone.

M. bponer, uomisano ae Aauanas, na punncaao 
su informe anual relativo al comercio de Bombay. 
El valor total de las transacciones mercantiles se cal
cula en 35.390.000 libras esterlinas, que representan 
un aumento de 1.060.000 libras en el año de 4858 á 
1859, resultado del desarrollo del comercio con la 
Gran-Bretaña.

Las lluvias han disipado los temores del hambre 
en el Nordeste. Aun cuando no ha sido general el 
beneficio, es suficiente para desvanecer todo recelo.

Tenemos el sentimiento, añade el (jíooo, de anun
ciar la muerte del Rao de Cutch. Rao-Daissulji era 
uno de los Príncipes indígenas más respetables, y el
CrtKíafnn níorrlfl pnn Al nn  aliaJrt Ifiííl.

Una correspondencia del Nepaul anuncia que el 
cólera se ha desarrollado allí con tanta intensidad 
como hace cuatro años, que causó muchas víctimas. 
La mujer de Bala-rao, hermano del Nana, ha muerto 
á consecuencia de la epidemia.

INTERIOR.

MADRID.— S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Fernando, hijo de los Sres. Infantes Duques de M óntpen- s ie r , está mucho mejor del sarampión, de que fué ataca
do hace algunos dias.
 Se ha publicado en el Monitor francés la relación
de los premios acordados en el presente año por el Instituto Imperial de Francia en su sección de literatu ra  y  arqueología, y entre ellos hemos visto con satisfacción 
que figura uno de nuestros compatriotas , el Sr. Vázquez Queipo, á quien se adjudicó el premio de numismática 
por su  obra Sobre los sistemas métricos y monetarios de la 
antigüedad f publicada el ago pasado m  PáTís.



Dice la Correspondencia :
<tEl Ilustrada gallego Sr. Ram os Sibelo ha remitido, 

á la Academia Española, y esta ha sometido al ex im en  
d é  mía comisión de su sen o , un inmenso plano arqueo
lógico, geográfico y geológico, levantado en escala de 
48.000 m etros, que comprende la via militar tercera del 
antiguo convento jurídico de Braga-al de Astorga. El s e 
ñor Barrios ha llevado á cabo este gran trabajo sin ha
ber pedido auxilio á ninguna corporación ni Autoridad, 
ni haber admitido los pecuniarios que le ofreció la Co
misión de Monumentos de Orense.»

 -  Ya parece está concluida la colocación de los cua
dros, y el lunes próximo se abrirá al público la Exposi
ción de Bellas Artes en el piso bajo del convento de la 
Trinidad. El número de Jas obias presentadas es consi
derable, debiendo muchas de ellas, según nos dicen, lla
mar la atención de los inteligentes por su mérito espe
cia!.

B A R C E L O N A  22 de Setiembre.— La populosa capital 
del antiguo Principado alberga ya en su recinto á SS. MM. 
y  AA. Barcelona acudió ayer presurosa y poseída del más 
vivo y solícito interés á saludar á la augusta Señora que 
h oy se sienta en el Trono de San Fernando, y á quien 
la  nación entera y la historia contemporánea la aclaman 
la  Bondadosa.

Como ayer lo indicábam os, apenas Monjuich hizo la 
señal de que la escuadra se presentaba á la v ista , la po- * 
blacion en masa se puso en m ovim iento; población a u - ; 
mentada con 100 ó 200.000 forasteros, ó los que fueren, 
pues creemos imposible calcular ácuánt*  asciende su nú
m ero, que es verdaderamente extraordinario. Cerca ya 
del medio dia divisábanse los buques que se dirigían al 
puerto. La hermosa fragata Princesa de Asturias ve nía 
cam inando majestuosamente ostentando el pendón Real 
en el palo mayor, y escoltada por otros dos vapores de 
guerra, uno español y otro francés. Cuantos buques se 
encontraban en bahía aparecieron em pavesados, pro
duciendo un pintoresco efecto. Habia en el muelle una 
multitud inm ensa, y en la punta del mismo se divisaban 
un enjambre de botes, y las preciosas falúas dispuestas 
por la Capitanía del puerto para el desembarco de Sus 
Majestades v AA. Una media hora después la fragata afer
raba süs áncoras frente de la línea de prolongación del 
propio muelle. Junto con la escuadra entraba también en 
el puerto el vapor mercante Derlosense, que con un buen 
número de pasajeros había ido á saludar á SS. MM. á 
unas tres ó cuatro leguas mar adentro.

Al encontrar el Dertosense á la Princesa de Asturias, el 
Capitán de aquel dió por tres veces el grito de ¡Viva la 
HiémA! qué fue contestado unánimemente por todos los 
p asa jero s; y  virando hacia el puerto fué siguiendo á muy 
corta distancia de la fragata hasta que fondeó , en cuyo  

, momento se repitieron las aclamaciones, que fueron com  
testadas por saludos de los señores Ministros y demás 
p e rso n a je srque venían á bordo de la misma; por mane
ra que mucho ántes de llegar á Barcelona se veia ya sa-* 
ludada y seguida S. M. por un buen número de barce
loneses.

Las primeras Autoridades .-y la Diputación provincial 
la esperaban en la especie de puente construido sobre el 
mar, al pié del embarcadero Real, que estaba convenien
temente decorado para tan solemne acto. Al breve rato 
sentaban pié en tieira SS. MM. y  AA. Venían acompa
ñándoles en la misma falúa el Confesor de la R e in  ̂
Sr. Cíaret, el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, la 
Sra, Camarera mayor y dos Ayuhdantes de S; M. el R e y . 
Dfspues de un corto descanso, habiendo subido las es
caleras qiie conducen al anden, fueron allí recibidos por 
el Sh  Alcalde-Corregidor y Ayuntamiento y varias A u
toridades y  representantes de diferentes corporaciones é 
institutos.

Desde los primeros momentos del desembarcó se ha
bia observado con dolorosa sorpresa que S. M. la R eina  
estaba herida, y las primeras palabras que se le oyeron  
pronunciar fueron que debía su salvación á un verda^ 
clero milagro. Por el parte anteriormente publicado tie 
nen noticia nuestros lectores del accidente de cuyas re
sultas quedó gravemente lastimada la augusta Señora. 
El pueblo barceloués vió estampadas en su rostro ev i
dentes señales del daño sufrido; pero el pueblo barcelo
nés ignoraba al saludarla que la R eina , haciéndose su- 
perior con varoniles fuerzas á los dolores ó á la inco
modidad que naturalmente debía esperimentar, desoyó 
los ruegos de las Autoridades y de las personas que la 
rodeaban, y no quiso retirarse á su Paiacio hasta haber 
recorrido toda la carrera;así como el dia anterior, y no 
obstante el estado en que se encontraba, se resistió á 
regresar á Mahon como se le habia indicado , por saber 
que en Barcelona se la estaba esperando.

Antes de subir al maguí tico carruaje q u eso  le tenia 
dispuesto, descansó un breve rato en el sencillo, bien que 
elegante, pabellón que por disposición del Ayuntamiento 
se había levantado en el anden junto al embarcadero; 
d ich a  pabellón constaba de un pequeño vestíbulo ó ga
lería, y de dos pequeños gabinetes, destinados uno de 
ellos ppra tocador.

Eu el momento en que las salvas do los fuertes salu
daban á SS. MM. y AA., las tropas de la guarnición cu 
bijan la carrera.

A las dos de'la tarde se puso en movimiento ei corte
jo de entrada. Abrían la marcha los municipales de ca
ballería y un piquete de Guardia civil y precedido de dos 
Oficiales de Estado mayor, de dos Ayudantes, uno del 
Sr. Capitán general y otro del Sr. General segundo Cabo, 
y  de un Correo de Gabinete. SS. MM. iban en un coche 
en que se veían las armas de Barcelona, tirado por ocho 
magníficos caballos ricamente enjaezados y adornados con 
blancos plumajes. Tanto dicho coche como la riquísima 
carroza de los Sres. Marqueses de Llupiá y  otros dos car
ruajes m ás, eran servidos por cocheros, palafreneros y 
lacayos que vestían de librea blanca galoneada de*oro.

S. M. la R eina  vestía un traje elegante con mantilla 
negra; su augusto Esposo el uniforme de Capitán General, 
ostentando en su pecho la banda de Carlos III. En el m is
mo coche iban SS. AA. RR. el Sermo. Sr. Príncipe de As
turias y la Serma. Sra. Infanta , el primero jugueteando 
alegremente entre sus augustos padres y saludando á la 
m ultitud, lo propio que su Sra. Hermana. El am a, cuan
do no su augusta madre, sostenían en su regazo á la In
fanta Doña Concepción.

La muchedumbre que estaba agolpada jurdo al embarca* 
clero salucjó á los R e y e s , victoreándoles, en el instante del 
desembarco, y los vivas y  las aclamaciones se repitieron  
en varios puntos de la carrera, en la cual pululaba Un in
menso gentío. Multitud de personas corrían de un punto 
á otro para tener el gusto de saludar á SS. MM. una, dos 
y tres veces. Las señoras, agitaban al aire sus^pañuelos, y 
todo el mundo buscaba entre el regio acompañamiento, 
entre el cual se distinguían los Sres. Ministros y á los se
ñores Generales Concha v San M iguel, á dos figuras que 
inspiraban eí mayor interés y que personifican gloriosos 
recuerdos para la nación española, el General Duque de 
Tetuán y  el General Marqués de los Castillejos. El prime-r 
ro marchaba al estribo derecho del coche de SS. MM. , así 
como el Capitán general D. Domingo Dulce al estribo iz
quierdo.

Este último no quiso.que formaran otras tropas en la 
carrera que las de la guarnición de la plaza, y no las de 
los cantones inmediatos, para que se viera que para la 
custodia de SS. MM. no necesitaba más fuerzas .militares, 
ouqndo contaba con los hidalgos sentimientos de lealtad 
que abrigan jos pechos catalanes.

En algunos puntos de la extensa carrera que recorrió 
el acompañamiento se hicieron demostraciones notables. 
Frente del gran teatro del L iceo, cuya fachada estaba 
hermosamente decorada , hubo una verdadera ovación  
que produjo un efecto difícil de describir; también en la 
plaza Nueva uña lucida comitiva con las batideras del 
distrito segundo y con una música estaban aprestados 
para victorear á SS. MM. arrojando flores á su paso; los 
niños de las escuelas públicas les saludaron cantando un 
himno frente d é la s Gasas consistoriales, y ios balcones 
del palacio de la Diputación se veían poblados de volun
tarios catalanes, de esos héroes déla  campaña de Africa, 
heridos algunos de ellos por las balas m arroquíes, que 
ondeaban al aire banderas , en las que se veian pintados 
los escudos de los antiguos distritos judiciales de la pro
vincia y el de la propia Diputación.

Nos falta tiempo y espacio para detenernos en reseñar 
lo que aconteció en varios otros puntos de la carrera. 
Los augustos viajeros fueron recibidos frente de la puer
ta de Santa Lucía de la Santa Iglesia por el Cabildo y 
Clero; y colocados bajo palio, entre los Sres. Arzobispo 
de Tarragona y Obispo de la diócesis, llevando S. M. en  
sus brazos á la tierna Infantita, recorrieron el pequeño 
trecho que se habia sembrado de llores, desde el indica
do sitio hasta la puerta principal del propio templo. Este 
estaba majestuosa y espléndidamente iluminado. Mientras 
una nutrida orquesta cantaba el Te D eum , composición 
del maestro D. Pedro Tintorer, SS. MM. oraron un breve 
rato, primero ante el precioso altar mayor, y después ante 
la capilla en que se veneran las sagradas reliquias de la 
ínclita marlir barcelonesa Santa Eulalia. La Providencia 
habia salvado pocas horas ántes la preciosa vida de S M 
¿Nuevo y poderoso motivo para que los que son Reyes dé 
la tierra se prosternasen religiosamente reconocidos ante 
el Trono del Altísimo! Si el pueblo barcelonés hubiese te
nido noticia anticipada del suceso, hubiera también un i
do sus ruegos á los de sus Reyes.

Poco ántes de las cuatro de la tarde SS. MM. y AA. en 
traban en el Real Palacio, manifestando en su semblante 
evidentes señales de satisfacción por el recibimiento alta
mente1 lisonjero, respetuoso y plausible que se les habia 
hecho. Allí escucharon las felicitaciones oficiales déla Au

diencia territorial, de la Diputación, Ayuntam iento, Ca
bildo catedral, y otras corporaciones y Autoridades.

Miles de personas poblaban la extensa plaza de Pala
cio, y  empezó á circularla voz deque no habría desfile de 
tropasá causa del penoso estado erfque S. M. se encontra
ba. El público, que se hallaba anheloso de saludarla, des
confiaba ya de poder verificarlo, cuando apareció en el 
balcón de frente la Lonja, acompañada de su Reaí Esposo 
y sosteniendo entre sus manos y mostrándolo al público 
al inocente Príncipe de Asturias, el cual con sus tiernas 
manecitas saludaba á la entusiasmada multitud. Esta e s 
cena produjo una emoción inexplicable. Repetidos vivas 
poblaron el aire, y S. M. se retiró tan conmovida como lo 
estaban la mayor parte de las personas que presencia
ron tan tierno acto.

Terminamos esta pálida reseña felicitando á SS. MM. 
y A A. por su arribo á Barcelona, y deseando que les sea 
^rata la corta permanencia que deben hacer en la misma. 
Durante ella creemos que ni les faltarán ocasiones de re
conocer los recomendables elementos que elevan á la 
ciudad de Barcelona á la importancia de una capital de 
primer ord en , ni dejarán de encontrar en todas partes 
demostraciones de la más alta y respetuosa consideración 
y aprecio.

S. M ., amable y condescendiente hasta el extremo, 
no quiso tampoco, á pesar del delicado estado de su sa
lud , que se suspendiera la gran serenata que según el 
programa estaba anunciada para la noche de ayer , y que 
debía comenzar á las diez. . *

Én medio de un órden el más recom endable, un con
curso inmenso recorría las calles más favorecidas por 
las iluminaciones. Creemos que nunca se habia visto en 
Barcelona una iluminación tan espléndida y tan regia
mente majestuosa como la del palacio de la Diputación; 
es también magnífica la de las Casas consistoriales , cuya 
fachada lia sido decorada con lujo y  entendido esmero, 
y brillaban anoche, entre otros m uchos, la espléndida 
ilum inación de la Lonja y las elegantes perspectivas del 
Liceo, de los cuarteles de Atarazanas, del Crédito catalan 
y del Casino barcelonés.

Antes de que la escuadra Real se presentara en las 
aguas de nuestro puerto/llegaron en uno de los vapores 
el Ayudante de S. M. el R e y , Sr. Magenis, y  el Sr. Flo
r e s , Oficial mayor de la Intendencia de Palacio, y cro
nista del viaje de SS. MM.

La Diputación provincial, como (parte del programa 
de los festejos que tenia dispuestos en obsequio del feliz 
arribo de SS. MM., repartió ayer la importante cantidad 
de 50.000 rs. entre los establecimientos de Beneficencia, 
que son todos ellos provinciales , verificándolo en esta 
forma: al hospital de Berga, 2.000 r s .; al de Villafranca, 
3.000; al de Santa Cruz de esta ciudad, 10.000; al de 
Igualada, 3.000; al de Moya, 1.000; al de Manresa, 4.000; 
al de Cardona, 3.000; á la Casa de Maternidad de esta 
ciudad, 10.000; á la Casa de Caridad de id., 10.000; á la 
Junta de cárceles de id . , 4.000: total, 50.000 rs.

Se encuentra en Barcelona el Síndico Presidente del 
Consejo general de Andorra,.acompañado del Secretario 
del propio Consejo, con objeto de saludar á S. M. la R e i 
na en nombre de aquellos valles.

Larga y enojosa tarea fuera describir una por una to
das las calles que con motivo del fausto acontecimiento 
que celebramos se han adornado. La de la Princesa, os
tentando en mástiles azules y blancos las armas de las 
cuatro provincias catalanas, producía un bellísimo efec
to combinando dichos adornos con banderas españolas¡y 
las ricas colgaduras que en todos los balcones se ostenta
ban. El arco de elegantes proporciones y de gusto árabe 
no pudo presentar todo su efecto por hallarse á medio 
concluir cuando lo atravesó el regio cortejo. La calle de 
Jaime l de Aragón, ostentaba en sus adornos únicamente 
los colores nacionales y los escudos de varias provincias 
con hermosas guirnaldas de ñores y pendones.

La calle de Fernando Yll no pudo tampoco presentar 
todo el efecto que era de-esperar por haber roto el vien
to una gran parte del toldo blanco con una faja españo
la que cubría toda la calle en la elevación de los terra
d o s: sin embargo, la variedad de ricas colgaduras, y so 
bre todo el numerosísimo y elegante concurso que ocu
paba las aceras , tiendas y balcones , presentaba un cua
dro muy animado. Por fin, la calle Ancha y Dormitorio 
de San Francisca, con sus coronas Reales y. condales y 
sus guirnaldas de ñores atadas á m ástiles de diversos co
lores, y solo con sus arcos árabes, presentaba un pin
toresco punto de vista.

IDEI9X id .— Tenemos la satisfacción de anunciar á 
nuestros lectores que S. M. la R ein a  ha pasado la noche 
con bastante tranquilidad, y mucho mejor do lo que se 
pedia esperar de su estado de salud y de las grandes fa
tigas que hubo de soportar en el dia de ayer. Ayer ha 
probado una vez más nuestra adorada R ein a que tiene 
un corazón verdaderamente español, y que su ánimo es
forzado, que sabe'dominar los sufrimientos físicos á la 
voz de un deber, por poco imperioso que sea, !a hace 
digna del amor y respeto de un pueblo como el catalan 
que se distingue por cualidades análogos.

Parece que las heridas que S. M. recibió en la cabe
za son de alguna consideración; y si bien no ofrecen el 
menor asomo de gravedad, son bastantes para abatir un 
alma menos bien templada. No obstante esto, S. M. se 
mantuvo en pié, aunque sufriendo mucho, hasta altas 
horas de la noche por uo desairar al pueblo que acudía 
á la plaza de Palacio con motivo de las serenatas; y hoy, 
solamente á vivas instancias de los facultativos y de 
cuantas personas la rodean, ha consentido, pero como 
un deber que le impone su estado, en no recibir á ná- 
die ni lomar parte en los regocijos públicos. Esperamos 
confiadamente que un dia de descanso y exento de las 
vivas emociones que en su corazón sensible produjeron 
las demostraciones de ayer, bastará para que recobre 
las fuerzas y la alegría que le son habituales.

El limo. Cabildo eclesiástico celebrará mañana, en la 
Santa Iglesia catedral , una solemne función en acción de 
gracias por el insigne beneficio que la Divina Providen
cia acaba de dispensar á la nación española protegiendo 
de una manera tan visible como milagrosa los preciosos 
dias de nuestra augusta R e in a . Probablemente asistirán 
SS. MM. y AA. á la función, á la que parece serán in
vitadas todas las Autoridades y corporaciones.

Entre las iluminaciones de an o ch e , y que fuera de 
desear las viesen SS. MM. y AA., y aparte de los edifi
cios de que ya tenemos hecha m ención, merece citarse 
el buen efecto que producían la calle Ancha con sus ar
cos de ñores y sus combinaciones de faroles de mil co
lo res; la de i*. Princesa, en cuyos balcones resplande
cían un sinnúm ero de hachas de cera ; las de Fernando, 
Jaime I, Boria con sus pabellones y arañas de crista l, y 
muy especialmente la de la Puerta-ferrisa.

Deben también citarse, entre otros edificios públicos 
y particulares que en este momento no recordamos, ó 
que no tuvimos ocasión de ver, la Audiencia , el Palacio 
episcopal, el Parque de Ingenieros, la fachada de la igle
sia de la Merced, la del adornista Sr. S iu re l, la dél An
cora de Seguros m arítim os, las de las casas de Girona, 
Viada y Sociedad catalana de alumbrado por el gas, en 
las qué brillaban millares de luces de este flúido.

Al penetrarse en la plaza Real se experimentaba ano
che una gratísima im presión, producida por la bella y 
simétrica distribución de los juegos de luces que ador
naban sus arcos, y era también muy entendida la pers
pectiva que se veia en el jardín de la plaza de M edina- 
celi en cuyo centro, y fijado en la columna de Marquet, 
brillaba radiante un escudo de las armas Reales.

Es delicada, lujosa y de buen gusto la decoración 
que ha presentado el Casino barcelonés. Merecen citarse 
por diferentes conceptos las casas del Sr. Duque de Sol
ferino y del Sr. Marqués de A lfarrás, el régio edificio del 
Banco de Barcelona, el. que ocupa en la calle Ancha la 
Caja barcelonesa. También se halla vistosamente adorna
da la calle Alta de San Pedro.

Anoche vimos pasear vestido de paisano, acompaña
do de su esposa y del General D ulce, al Excmo. Sr. Du
que de T etuán , sin más escolta ni acompañamiento que 
la inmensa concurrencia que seguía las iluminaciones y 
por entre la cual apenas podía abrirse paso. Los festejos 
gustaron mucho al General O'Donnell, llamándole muy 
particularmente la atención los edificios de la Audiencia 
y de la Lonja.

El precioso obelisco que el Instituto agrícola catalan 
de San Isidro acaba de levantar en la plaza de Palacio, 
¿parte de la significación que lo recomienda, es una de 
las obras que más habrán descollado durante los presen
tes festejos por la novedad que otíeee y por el mérito, 
verdaderamente extraordinario y digno de elogio, que lo 
recomienda. El público acude á admirar con interesante 
curiosidad esos delicados dibujos y preciosos mosaicos de 
matizados y vivísimos colores formados por frutas, ño
res y  granos de todas clases entrelazados ó combinados 
con rústicos aprestos de labranza. A yer, no obstante 
no hallarse terminada su construcción , llamó de una 
manera notable la atención de SS. MM. Es obra ideada 
por el aventajado artista D. Pablo Milá y Fontanals ,' s e 
cundado por el conocido Arquitecto Sr. Simó, que ha d i
rigido con singular acierto todos los trabajos.

Un inmenso gentío llenaba ya á las diez de la noche 
de ayer la espaciosa plaza de Palacio, esperando la gran 
serenata que el Excmo. Ayuntamiento habia de dedicar 
á SS. MM. con motivo de su llegacia á esta capital; pri
mero de los festejos proyectados en obsequio de' los au
gustos huéspedes. Inmediato al Real Palacio, y frente del 
espacio que media entre la puerta principal y la tribuna 
izquierda, se habia levantadomn gran tablado que con
tenia unos 170 profesores y 160 coristas de ambos sexos, 
entre estos los orfeonistas discípulos de D. Juan Tolosa. 
Esta robusta y gran masa vocal é instrumental , la m a-  

. yor que hasta ahora se habia reunido caseosos sem ejan

tes en esta ciudad, rompió la serenata m uy cerca de las 
once de la noche, luego de haberse presentado SS. MM. 
para presenciarla, en uno de los balcones del Palacio. Co
menzó por un himno laudatorio, compuesto expresa
mente y dedicado á SS. MM. por el maestro D. Gabriel 
Balart, en cuyo himnoicantó una "estancia á solo el co
nocido tenor Sr. Cabot, cuya vibrante voz se hizo oír 
bien á pesar del grandioso/éspacio que hubo de llenar. 
Siguió una sinfonía compuesta expresamente y dedicada 
también á las Reales personas por el maestro D. Fran
cisco Porcell; luego un coro popular del maestro D. Juan 
Tolosa; después de este.jtocóse otra pieza instrumental 
con propio carácter de serenata, compuesta y dedicada 
asimismo aj expresado objeto por el maestro D. Pedro 
Tintorer, terminando la función con otro co ro , compo
sición del Sr. Tolosa, coro de oportunidad por acabar con 
la marcha Real, cantada y tocada por toda la masa vocal 
é instrumental.

La serenata, dispuesta por la comisión que el Exce
lentísimo Ayuntamiento habia nombrado al efecto, fue 
verdaderamente régia y digna de las augustas personas 
á quienes se dedicaba. La ejecución fué muy satisfacto
ria y produjo buen efecto, habiendo alternado en la d i
rección de las piezas los citados autores de e lla s , seño
res Balart, Porcell y Tolosa, que llenaron bien su com e
tido. Eran las doce m enos cuarto de la noche cuando, 
terminada la serenata , se retiraron SS. MM., después de 
haber saludado al numeroso concurso, que correspondió 
al saludo con generales y espontáneos Vivas á  ia Reina.

Hemos admirado la magnífica estatua de S. M. la R e i
na que acaba de colocarse en el palio de la Audiencia. 
Sorprende en su conjunto y en sus más insignifican
tes detalles. Esta obra, con ¡a cual, sin lisonja, creemos 
que podría honrarse cualquier artista de los de más 
fama de Europa, es del joven barcelonés D. Agapito 
Valmitjana.

La fachada de la iglesia parroquial de San Miguel del 
Puerto apareció anoche vistosamente iluminada. Mirada 
desde la muralla de mar producía muy pintoresco efecto. 
[Idem.)

VARIEDADES.
LAS CATACUMBAS DE R OMA. (I)

(Continuación.!

§. III.
Muy joven auq, recorría Rossi la vieja Roma des

cifrando y explicando las inscripciones, familiarizado 
con la antigüedad profana, como lo está hoy con la Ro
ma subterránea. Fueron sus primeras producciones algu
nos artículos publicados, en su mayor parle, en los Ana
les y. el Boletín del famoso Instituto creado en 1829, v 
cuyos trabajos gozan hoy de tanta autoridad en las cien
cias epigráficas y  arqueológicas. Las felices y lum ino
sas investigaciones de Rossi no tardaron en obtener un 
lugar al/lado;de los trabajos de Borghesi, de Mommsen 
d’ Henzen y de Gerhard. Su sorprendente penetración 
fortificaba sus conocimientos, especialmente en el estudio, 
nuevo todavía , de las inscripciones cursivas. Su admira
ble explicación de la invocación afrodisíaca de la via La
tina hizo patente lo que se podia esperar del ilustrado 
joven. Cuando Rossi comenzó á ocuparse en el estudio de 
las catacumbas tenia ya su reputación asegurada como 
epigrafista en lo tocante á las antigüedades profanas. El 
Colegio romano, orgulloso de reivindicar la paternidad 
científica del eminente anticuario, no cesó de fomentar 
su celo. De cerca ó de lejos, el P. Marchi tuvo siempre su 
mirada fija en aquel brillante discípulo, á quien legaba la 
continuación de sus trabajos relativamente á las cata
cumbas. El Papa nombró una comisión de arqueología 
sagrada, compuesta, bajo la presidencia de Su Einma. el 
Cardenal Patrizzi, de los más autorizados anticuarios, 
entre los que se contaban el P. Marchi y el Comendador 
Pielro Ereole Visconti. Empero estos sabios se dedica
ron á otros estudios; Rossi por el contrario, concentró 
toda su actividad al de las catacumbas, lo que no fué im
pedimento para que formase parte, con MM. Mommsen y 
Henzen, del triunvirato de epigrafistas encargado por el 
Rey de Prusia de reunir los elementos del famoso Corpus 
universaleinscriptionum latinarum , cuya idea habia conce
bido la primera la Francia á inspiración del ilustre Bar - 
tolommeo Borghesi de Saint-Marin , pero cuya ejecución  
tendrá la gloria de realizar la Alemania.

No podia Rossi estar satisfecho de la marcha se
guida hasta entonces en ios trabajos de la .Roma sub- 
tenánea, y creyó que ántes de ulteriores investigacio
nes era conveniente sentar los principios invariables de 
un método científico. Comenzó por hacer una excrupu- 
losa elección de los documentos escritos que debían con
sultarse. Separó desde luego las Actas de los m ártires que 
habían servido de guia á sus predecesores, resolviendo 
no consultarlas más que para las indicaciones topográfi
cas,, cuya precisión podia concillarse con los errores é 
inexactitudes observadas: conservó como documentos 
útiles los martirologios y los calendarios, las topografías 
paganas ó cristianas, la Notitia dignitatum  con las recien
tes adiciones; y añadió, por último , á aquella lista, así 
escogitada, los viajes itinerarios de los peregrinos que, 
después de !a paz de la Iglesia, acudían de los diversos 
puntos de la cristiandad á Roma para cumplir sus votos 
en las tumbas de los mártires y visitar las catacumbas. 
Muchas de aquellas relaciones, áridas en genera!, y apé- 
nas comprensivas de otra cosa que de indicaciones topo
gráficas, habían sido publicadas: no obstante, Rossi deci
dió leer los manuscritos, encontrando en efecto en esta 
clase de documentos muchísimos datos.

Los trabajos preliminares del jóven arqueólogo no 
tardaron en inspirarle la convicción de que el aparente 
desórden de las catacumbas no habia existido siempre, y 
de que no seria tal vez imposible trazar una división to
pográfica á la par que cronológica; bien pronto hizo tan 
fecundo descubrim iento, que puede considerarse como 
el principio fundamental de su método de exploración: 
las catacumbas eran cementerios y parroquias subterrá
neas, aisladas las unas de las otras, como lo .fueron más 
larde en las ciudades cristianas luego que la paz de la 
Iglesia fué proclamada por Constantino. Cada una de 
aquellas parroquiasAtiene:su origen distinto, su nombre 
peculiar, sus mártires y su historia , y ademas su centro 
religioso en la crypta principal. Las primeras excavacio
nes hechas por Rossi confirmaron de un modo a d 
mirable esta verdad., Ahora no se trata ya más que  
de reconocer y distinguir unas parroquias de las otras, 
habiéndose hecho ya la prueba en tres, cuyos cemente
rios están perfectamente separados, y se conocen por 
los nombres de Domitilla, San Pretéxtalo y San Calixto.

Hasta entonces"solo se/habian encontrado, á excepción 
de la deSanta Inés, galerías cuya historia ofrecía escaso 
interés. Las grandes catacumbas de los mártires y de los 
Obispos de Roma, es decir, de los primeros Papas, esta
ban todavía por descubrir. Era de suponer que habían 
desaparecido, absorbidas por las basílicas que se elevaron 
en la época prim itiva, según lo ha asentado doctamente 
M. Lenormant después de las investigaciones del P. Marchi, 
en el centro mismo de la catacuinba, ó sobre ella, cuando 
el suelo era demasiado profundo. La confesión de San Pe
dro (2) en la Catedral de Roma es una muestra exacta, por 
su nivel inferior al de la iglesia, de lo que debió suceder 
con la mayor parte de los cementerios subterráneos des
pués de Constantino. La catacumba de San Alejandro, en 
la via Nomentana , explorada por Pietro Ereole Viscon
ti, nos presenta una fiel imagen de la construcción pri
mitiva de la basílica del IV siglo, cuyo suelo es el déla  
catacumba misma, y cuyo altar es precisamente la anti
gua tumba central de la crypta principal; también las g a 
lerías de la catacumba, á las que se entra por la puerta 
lateral izquierda, están al mismo nivel que el coro de la 
basílica.

No obstante, Rossi creyó con razón que no se ha
bían consagrado en las confesiones de las basílicas to 
dos los centros históricos de las antiguas catacumbas 
Pero ¿cómo aquellos lugares, frecuentados seguramente 
por los peregrinos después de la paz de la Iglesia , no ha
bían sido descubiertos? Hé aquí la razón: los sarrace
nos, al verificar en los siglos VIH y IX sus excursiones 
hasta las puertas de Roma, penetraban en las catacumbas 
más veneradas y las despojaban de los ex-voto  incesante
mente depositados en ellas. Los mismos cristianos no 
vieron otro remedio para evitar el mal que el de cegar 
las cryptas y las galerías, después de haber extraidolos  
despojos dé los santos y todos los objetos preciosos que 
en ellas existían , y arrojaren seguida por las escaleras 
y tragaluces la tierra y los escombros que hubieron de 
ocultarlas á toda investigación ulterior. Mas ¿cuál habia 
sido anteriormente el destino de la catacumba ? Existían 
cementerios históricos cuyo centro, profundamente ca
vado en la tierra, no había podido ser convertido en con
fesión en la basílica construida en el siglo IV.— Entonces 
esta basílica habia sido edificada aisladamente sobre el 
suelo, y comunicaba con la catacumba por una escalera; 
acudieron los peregrinos á visitar aquellos lugares testi
gos de las primeras celebraciones del m isterio , vasta ne
crópolis de los heróicos mártires de la Iglesia, encarniza
damente perseguida. Era allí donde se iban á cumplir los 
votos , á invocar á los santos V á depositar ofrendas. Pro
longáronse las peregrinaciones desde el siglo IV al VIH 
próximamente. La piedad do los Obispos de Roma secun
dó eficazmente el ce'o de los peregrinos, y adornó cou  
mármoles, pinturas é inscripciones, diversas partes de la

(1) Véase la Gacela de ayer.
(á) Confesión es el lugar donde están los restos de los santos 

y do los mártires.
x

atacum ba, denunciando dos épocas muy distintas los 
dornos anteriores á la paz de la Iglesia y los posteriores, 
afortunadamente se conservan Hitadas algunas cryptas 
le la primera de aquellas épocas. En el siglo VIH los sar- 
acenos arrebataron reliquias y las depositaron en sus 
nezquitas, dando márgen, según dejamos indicado, á que 
as catacumbas históricas Tues^n cegadas.

§• i , °
El objeto que se proponía Rossi era el de descubrir 

ilguno de aquellos cementerios subterráneos: fundado en 
os informes de sus guias, y especialmente en el itinerario 
le  dos peregrinos del Vil siglo (I), sabía el ilustrado ar
queólogo que al S. de Roma , y  entre la puerta de San 
Sebastian y la catacumba del mismo nombre, existia un 
cementerio subterráneo llamado de San Calixto, y per
fectamente separado de los demás. En virtud de todos 
ístos indicios, Rossi buscaba la entrada en un lugar muy 
conocido por otros descubrimientos y designado por la 
Vigna Amendola: causáronle desde luego admiración las 
construcciones que se elevan en medio de la vigna , y que 
estaban destinadas á los usos del campo ; reconoció en 
seguida una basílica del IV siglo , semejante á la con s
truida después de la paz de la Iglesia, sobre la entrada 
principal de las catacum bas; entrada que debia conducir 
á la escalera que los Pontífices habían mandado hacer 
después de Constantino para facilitar las visitas de los 
peregrinos y  honrar la mansión de los mártires; pero 
aquella entrada no era la primitiva salida del cemente
rio: otro indicio convenció á Rossi de que se hallaba en 
el verdadero camino que conducia al ansiado descubri
miento. Sabiendo que el cementerio de San Calixto e n 
cerraba las sepulturas de los Papas del III siglo, desde el 
reinado de Alejandro Severo hasta el año de 313, espe
raba ver figurar en él la tumba d^l Papa San Cornelio. 
Una lápida de mármol rota que hubo de encontrarse en 
la superficie del su elo , tenia la mitad del nombre ELYUS 
MÁRTYR; faltaban por lo tanto al epitafio algunas letras 
solamente para completar la sencilla aunque elocuente  
inscripción fúnebre de un Obispo de Roma durante los 
hermosos tiempos de la fe.

Rossi hizo comenzar las excavaciones; descubrió una 
escalera de 24 escalones espaciosos, y tal como habia sido 
construida por órden de los Papas posteriores á ia paz 
de la Iglesia y anteriores á las incursiones dé ios sarra
cenos; desembarazó las galerías y consiguió llegar á la 
puerta de la s cryptas: cerca de una de ellas encontró uña 
lápida de mármol todavía colocada en su sitio , aunque 
rota, con el trozo de inscripción siguiente :

CORN
EP-

Unida á la encontrada antes , sé completó la inscrip
ción del Papa San Cornelio (Papa y mártir bajo el reina
do de Valeriano) 251-252, y se justificó la indicación de 
los itinerarios.

COR NELIUS MARTIR 
EP (iscopus Urbis).

En la parte superior de la lápida, habia una grosera 
pintura del III ó IV siglo representando á San Cornelio 
en traje episcopal , acompañado de San Cipriano, lo que 
confirma la estrecha amistad que sé profesaban los dos 
intrépidos campeones, que combatieron, él uñó en Roma 
y en Cartago el otro la heregía consiguiendo por fin Am
bos la palma del martirio.

Observó también en el revestim iento exterior estuca
do de las jambas y dintel, á la entraba de las criptas,, un. 
número infinito de inscripciones grabadas con cuchillo, 
clavó ó punta cualquiera, aunque de tal modo confusas y  
agrupadas, que presentaban el aspecto de una en m a
rañada red de garrapatos: solo era comparable á la 
pared de un salón de estudió de un colegio que no h u 
biera sido restaurado durante 50 años. A pesar de to -# 
do, tuvo la heroica paciencia de examinar los cárac-* 
teres, de descifrarlos, de aislarlos y sacarde; ellos una 
copia exacta , reconstruyendo por tal medio todas las 
inscripciones una en pos de otra: eran los votos de los 
peregrinos, sus oraciones, sus ruegos, sus acciones de 
gracias.

Después de haber desembarazado las galerías veci
nas y reconocido la entrada de algunas cámaras, pudo 
distinguir Rossi la Crypta central, la metrópoli de la p a r 
roquia  , por decirlo así, de que solo eran sucursales las 
demás capillas , habiéndole servido precisamente de guia 
en su excursión la lectura de las inscripciones cursivas. 
Una entre varias le sum inistró un precioso informe: 
un peregrino habia acudido á las catacumbas á rogar por 
el alma de una persona querida ; había solicitado la me- ¡ 
diacion de todos los mártires en cada una de las cryp
tas , y dejado co r-o huellas de su piadosa peregrinación 
las siguientes palabras grabadas en la puerta: « S o -  
phronui dulcís, vivas Deo. Mi tierna Sofronia, ¡ojalá vivas 
con Dios!» Más adelante, llegado á las tumbas más dig
nas de veneración, á las que debía visitar en último lu 
gar, había escrito al salir, abrigando ardiente fe en la 
eficacia de sus ruegos y en la intercesión de los Santos 
más renombrados de la catacumba , « Sophronia dulcís , 
vives Deo! Mi tierna Sofronia, vivirás con Dios!» (2) «He 
aquí, exclama Rossi, dónde reposan los santos mártires; 
hé aquí dónde están las tumbas de los Obispos de 
Roma y el de Santa Cecilia; hé aquí el centro religioso 
é histórico del cem enterio;» y en efecto, separa los es
combros, descubre las paredes, encuentra fragmentos de 
inscripciones, los une, y descifra bien pronto Jos sigu ien
tes nom bres: Antkerus, Episcopus.— San Antero, Obispo 
de Roma, (Papa), de 235 á 236; F ab ian u s , Episcopus.—■ 
San Fabian, Papa, de 236 á 241 ; Lu cius, Episcopus.— 
San Lucio, Papa, de 232 ú 233; Eulycaiamis, Episcopus.— 
San Eutiques , Papa, de 275 á 284 ; Six'.us, Episcopus.— 
San Sixto II (3), Papa, de 257 á 258, y mártir: cuya tum
ba no es otra que el altar central de la crypta , en el que 
se celebraba el sacrificio.

Esta tumba fué restaurada por el Papa Dámaso (Papa 
desde 366 á 384 después de la paz de la Iglesia), que hizo 
grabar en ella con bellos caracteres , conocidos en 
obsequio suyo con el nombre de dam asinos , un epitafio 
en verso.

Esta inscripción era conocida ; sabíase que el Papa 
Dámaso habia restaurado los sepulcros del cem enterio 
de San Calixto , y tenido cuidado de componer epitafios 
con el fin de honrar los restos de los Santos Mártires, 
lié aquí el sentido de la inscripción :

« Aquí reposan los huesos de muchos Santos cuyas al
mas han volado hacia el c ie lo ; aquí están los m inistros 
de los altares de Cristo ; aquí reposa el Pontífice que v i
vió gozando de la larga  p a z ; aquí están los Santos Con
fesores (Confcssores Saricti) que la Grecia ha enviado á 
Roma; aquí reposan n iñ os, jóvenes, ancianos y vírge
nes. Desearía también, yo Dámaso, que mis restos des
cansasen en este lugar"; empero temo profanar con mi 
presencia las santas cenizas de estos piadosos m árti
res (4).»— Júzguese de la indecible satisfacción que debió 
experimentar Rossi al reconocer, entre los escombros 
de la cry p ta , los fragmentos de mármol que conte
nían los caracteres dam asinos, y entre otros uno en que 
estaban escritas, comenzando con la palabra IRC (aquí), 
tres líneas seguidas. El sabio arqueólogo consiguió encon
trar 126 fragmentos que unidos constituían la lápida de 
mármol en que aparecía el epitafio que hemos trascrito.

Es fácil observar que la inscripción referida no con 
tiene solamente el epitafio de San Sixto, sino que se re
fiere á todos los mártires de la catacumba: uno de los 
Pontífices de que en ella se hace m ención vivió durante la 
larga paz  (la que comienza con Constantino); debe ser 
sin duda San Melquíades el africano, Obispo de Roma en la 
época de la batalla del puente Milvio y del edicto de Cons
tantino que concedía el reposoá la Iglesia: su pontificado 
duró desde 311 á 3! 4. Su tumba ha debido existir en al
gún otro punto del cementerio de Sao Calixto. «Aquí 
yacen , dice también la inscripción de Dám aso,los santos 
enviados de la Grecia,» alusión marcada á San Antero, 
que era griego, y á San Sixto, natural de Atenas.

.(Se concluirá.)

(1) Los dos peregrinos de que se hace mérito fueron á Roma 
por los años de 625 á 638 bajo el pontificado de Honorio I. Per
tenecían á la diócesis de Salzboúrgo, y escribieron una relación de 
su viaje, curioso documento descubierto á fines del siglo XVIII 
en la biblioteca do la capital de su diócesis: siguiendo las indica
ciones consignadas en aquel escrito, consiguió el caballero de Rossi 
explicar la confusión que reinaba en los nombres y en la situación 
de las diversas catacumbas existentes entre las vias Latina, x\p- 
piana y Ardealina. Los peregrinos de Salzboúrgo aseguraban que 
el cem enterio de San Calixto-se hallaba á la derecha de la via 
Appiana y  más cerca de Roma que la basílica de San Sebastian. 
Las catacumbas de San Preteslato y de Domitilla debían buscar
se, la primera á la derecha de la via Appiana cerca de la villa de 
Majoucio,. y la segunda cerca de la via Arcleatina: Los p eregri
nos hacían mención en su relato dolos nombres de los principa
les personajes sepultados en el cementerio de San Calixto, y se
ñalaban la crifpla central como sepulcro de cinco Papas, añadien
do que San Cornelio y Santa CeeiUa habían sido enterrados en 
otras partes de la catacumba.

(2) Véase el contenido de algunas de las inscripciones escri
tas en griego y  en latín: «Acordaos de Elaphis.» — Acordáos de 
Dionisio.»—-«Que viva en Dios.»— «Que viva en el Señor.»

(3) Los verdaderos nombres, tales como están escritos, son:
CORNELIVS,-ANTE<¿,-FABIAN VS,-ArClOY.-ETTlCHIAISVS. 
cada uño de ellos va seguido de la designación EP ó EPIS (epis
copus, Obispo) ó MART (mártir), y á veces de las dos.

(4) Ilic congesta jacet quicris si turba piorum.
Gorpora sanctorum retinent veneranda sepulcra;
Sublimes animas rapuit sibi regia coeli.
Hit; comités X y sli portant qui ex heste troprea,
Ilic num eres procerum servat qui atteria Cbristi,
Hie positus longa vixit qui in pace sacerdos;
Ilic confessores sancti quos Grecia m isil;
Ilic ju v en es , puerique, senes castique nepotes ;
Queís mage virgineum  placuit retiñere pudorem.
Ilic fateor Damasus volui mea condere rnembra.
Sed ciñeres lirnui sánelos vexaro piorum.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  día.— San Cipriano y Santa Justina 
tires. *

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital del Cárm 
donde habrí misa mayor a las d iez, y por la tarde y*’ 
peras y  reserva. ls'

Sigue novena de Nuestra Señora de las Merced 
predicando en D. Juan de Alarcon por la mañana rf8’ 
Ramón García de los Santos, y por la tarde D. Ciria°U 
Cruz; y solo por la tarde en las monjas de Góngora^ 
P. Manuel Campo, y  en San Luis D. Juan Barbero.

Continúa la del Santísimo Cristo de la Salud en su c 
pilla, siendo oi.ador á la misa D. Pió Hernández Fraile 
en los ejercicios de la larde D. Antonio Macía. ’  ̂

Prosigue el triduo de San Cosme y San Damian e 
la parroquia de San José, y predicará Ü. Patricio p /1 
ramo.

En la iglesia del noviciado de las Hermanas de la Ca 
ridad (calle de Fúcar ) habrá misa mayor con inanifiest 
á las ocho, y por la tarde á las cinco ejercicios v 
serva. *

En San Sebastian estará S. D. M. expuesto por man 
na y tarde. ^

Y en los Ita lianos, oratorios y bóveda de San Gin'
' habrá ejercicios por la noche. es

Se reza de San José de Cupertino con rito doble
color blanco, haciéndose conmemoración de San C¡nr¡ ^
no y Santa Justina. * a'

V isita  de  la Co rte  de Mauía —Nuestra Señora d 1
Buen-Parto en San L uis, ó la del mismo título en Sa
Sebastian. 11

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

% lié aquí la lista de la compañía que actuará desde o
1.° de Octubre próximo en el teatro de Variedades: * 

Primer actor y director, D. Joaquín Arjona.
Primera actriz, Doña María Rodríguez.
Actrices: Doña Rosa Tenorio, Doña Francisca Tutor 

Doña Emilia Sanz f premiada en el Conservatorio), Doña 
Josefa Chiquero, Doña Laura García , Doña Carolina Be
nedicto, Doña C. García ( premiada en el Conservatorio) 
Doña Dolores Morar i, Doña Emilia Pió, Doña Juana Mo- 
rató, Doña Dolores Gómez. ' '

Actores: D. Victoriano Tamayo y Baus, D. José Cor
eó les, D. Enrique Arjona, D. José María García, D. Juau 
Benetti, D. Tomás Infante , D. E. Martínez ( premiado en 
el Conservatorio), D. Cárlos Sánchez, D. Atanasio Mará- 
D. Rafael Nieva y Garrigosa , D. José Diez, D. Telesforo 
Carralon , D. Francisco García.

Compañía de baile., '

Primera bailarina, Doña Concepción Ruiz.
Otra .primera , Dóñá Dolores Ruiz. -
Director ,- D. Antonio Ruiz y  un lucido cuerpo de baile. 
La orquesta estará á cargo "del acredi tádo profesor Dnri 

Juan Molbérg, • :  ̂ J

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— Él dia 4 .* dé Octubre próximo , a las doce dé 
la mañana , tendrá lugar en la Intendencia general y en 
la Administración del Real Sitio dé San Fernando la do
b le  subasta por pujas á lá llana del arrendamiento por 
seis años de las tierras del Raso del Retamar y parte baja 
del Galapagar é isla del Gorrión con el rincón de los Co
nejos, tasadas en 22.000 rs. anuales.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio £0 de "Setiembre de 1860.— El Secretario, 
Buenaventura CáHos Aribau. 4791—3 ’

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA DE 1859 á 1860, 
publicado recientemente por la Comisión de Estadística 
general del Reino.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional al precio de 30 reales. —10

COMEDIAS DE NIÑOS, POR D. GABRIEL FERNANDEZ 
primer director de una de las Escuelas públicas de esta 
corte.— Estas comedias, compuestas para inspirar senti
mientos de piedad y honor á la infancia, están arran
cando lágrimas y bendiciones á los muchos pueblos y 
ciudades de España donde se representan. El autor cedió 
los derechos que le pertenecen del producto de las re-' 
presentaciones parales inutilizados de Africa, por lo cual 
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.)-le dió las gracias ; y ahora los ha 
cedido para que con las sumas que se recauden socorran 
los niños á los desgraciados. A más de los beneficios que 
por las ideas morales de dichas comedias reporta la in
fancia , se logra que adquiera buen lenguaje, que se afi
cione á la lectura con los versos que tanto placer le ofre
cen, y se evita á esos ángeles, cuya vida es tan puro, repe
tir cantares disparatados y hasta torpes, denunciados 
con razón por la prensa. Los padres harán un regalo 
estimable á sus hijos, y los Profesores á sus discípulos, 
con tan sencillas y útiles composiciones.

Las comedias son :
Premio á  la nobleza del corazón, en tres actos y en ver

so , para niños , 4 rs.
Hasta el sueño es enemigo del avaro , un acto en verso, 

para n iñ os, 3 rs.
El amor fil ia l , comedia para niñas, en verso, 4 rs.
Esta comedia, con la música para piano, 8 rs.
Los pedidos al autor, calle del Fúcar, núm. 13, prin

cipal. Se remiten francos de porte.

FERRO-CARRILES DE MADRID Y ALICANTE.— 
Campamento de Torrejon de Ardoz.—La compañía de los 
férro-earriies de Madrid á taragoza y Alicante deseando 
facilitar al público el viaje á dicho campamento, ha.dis
puesto expender desde el dia 15 del corriente billetes de 
ida y vuelta, que servirán exclusivamente para dicho ob
jeto.

Los precios de estos billetes son:
1.4 c lase   1 8 ,5 0 )
2.a i d . . . . ...........  14 > ida y vuelta.
3.a id    8 , 50)

Estos billetes se expenderán en la estación de Madrid 
y serán valederos, tanto para la ida como para la vuelta, 
para todos los trenes ordinarios de v i a j e r o s  que se haceu 
entre Madrid y Guadalajara y vice versa el dia misnaode 
su expendicion.

Todos los trenes se detendrán frente al c a m p a m e n to , 
en donde se ha dispuesto un apeadero provisional.

Este servicio especial cesará el mismo dia que se le
vante el campamento. .

Inmediata al campamento se ha establecido una buena 
fonda.

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA- 
Vencidos los plazos para él cobro de todos los dividendos 
‘de las acciones de esta sociedad que los han satisfecho 
cási en su totalidad, procede con arreglo á Ja caducidad 
de las pocas qué se hallan en descubierto: ántes de re
solverla, la Junta de gobierno ha acordacjo señalar el ter
mino de 20 dias para qué los tenedores de las acciones 
en descubierto puedan ponerlas en regla, y trascurrido 
dicho plazo se procederá á lo que haya lugar con arregiO
á la ley* . , • • *Barcelona II de Setiembre de 1860. =  E! Administra
dor gerente, Joaquín Aritnon.-**P. E., Emilio Guijarro.

4836—1

COMPAÑÍA HULLERA FERRIL DE CASTILLA Y  NA-  
varra.— La Junta administrativa de esta Sociedad, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo íraosi tono 
de sus estatutos, ha acordado se celebre la DÍS_
ta general ordinaria prevenida en el art. 47 de k» ^  
mos, y convoca á los señores accionistas parné 
de Octubre próxim o, á las 10 de la m añana, en 
que ocupan sus oficinas calle de San Ignacio , 
piso p iincipal, de esta ciudad. -Fi Secretario,

Pamplona 15 de Setiembre de ,8b0' ^ h‘, 7̂ _ |  
TTlniano Iraizuz. ___ _

ESPECTÁCULOS.

T eatro d el  P rín c ip e .— A las  ocho Y media^de to 
che. —  Un dram a de fa m ilia ,  (irania IU matado

[ actos . - L a  gracia  del M i s ,  bail e . - E l  amante p m M o,
com ed ia en  u n  acto . ^

T e a t r o  d e l  Circo. - A  las ocho y media de la^nocte. 
M arina, zarzu ela  en  dos actos. - U  id t m o m m ,  samet 
lír ico -filo só fico . .

T e a t r o  de la  Z a r z u e la . —  A las ocho y media de la 
noche. — L a  hija del regimiento.

C irc o  de P r i c e  (ca lle  de R e c o l e t o s ) .  —  A las ocho Y
media de la m och e.— Ejercicios ecuestres por M m e.i 
lio.— lia-tuda. —  Intermedios, de elówns —  Los v io l ín s  
cómicos Sres. Binnioh ¡y Fuller. ^


